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1 FECHA: 10 MARZO DE 2021 CONTRATO P. 27790 

j TIPO&NTREGA: ENl'Fll!GA "PLAZOS \'IG&NCtA HAITA:1M!l2022 
1 NOMBRE OFERfA: MBNo. 7021000Q02 •ADQUISICIÓN DE l'ISUM08 PARA LAPARO&COPIA l' OAAPEO •. 
i 

! NOIJUCTO: 11'011$: ~;¡. J4, 

. UNIDAD: SEGUN ANEXO OAIGEN IHOIF~ 

CAN11DAD: :si'UUN ANtiXO PRECIO UMTAfflOtnlf: 81:0UN ANEXO 
PLAZ:O t:lllMiGA: SEGIJl't NEJ<() PLAZO DI! PAGO: 30CORRIDOS 
~FlliL CllNlll ... -11'0; 10.0 ... 
PUES'IO DE! S(JI SAO LIPJIG'll.TARIOGOMPRADOR: Ba.PROS S.A. DE C:. V. 
AGl!NTE IJIEl!ICUA ~: 
W. GREDENCIAL: 

PUEaTOfJB 90! ••o ueeNCIATMIOVEHDEDOR: ASe~ 8URSATILES.S.A. 
AGl!NTEDEBCJI &A~ 
N". CREOllNCIAL' 

0ATC)$ DE UQUIOACIOllMONETMllA 

l VALOR ffHOQADO: 1111$ &88.090.00 

IVA ""ALOR NEGQQADO: US$ $11.8lll.70 

TOTAL: - $ 100.219.10 

OBSERVM.OIONES: Al VM..OR NEOOCIADO SEOEBE DE INCUJIR LOS IMPUESTOS SEG\)H EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE N'llQUE, e. CUAL DEl'ENDERA DEL ewero y NftTUIW.liZA IJE1. BIEH NEGOCIADO- 
CFERTA OE COMPRA- ~212020. VER FORMULARIO OE PRECIOS. ASIMISMO LAS 
~ESTABLECIDAS~ l..o6CONTRATOSDECOMISIOHOE lO$ 
PUESTO OE BOl.8A O EL OOMA:NIO 
POR SERVICIO& DE NEGOCl.\ctON POR CUENTA DEt ESTJ.00 DE LA aotSA DE 

OS llF a SALVADOR 

Abrimm~, cenamc>Jlraloo. 



Nombrada la MB No. 7Q21000002 "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y SR.APEO Ofertada QUIRORGICO. PAR1E 11" 

PrOClucto/SelVlclo INSUMOS PARA LAPAROSCOPfA Y GRAPEO QUIRÚRGICO. 

lnstiluci6n INSTílUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL. Comprado!O 

Precio 
Sq¡ónA.- 

FOOdos ProplOs 
·~ 

cantidad Según ANEXO No. 1 CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 

• Bollia de Produc1os de B 5alvadot. SOciedCld Anónl:na da Capital Voiable 
que en lo sucesivo se cenornltlara La Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

Tirmlno • lnslttuto Salvadoreoo del Seguro Soc'al. que en lo sucesivo se denominará 
ISSS. 

• Unidad de SooAc os lnstltucionale11. on lo sueowo so denomhorO JSI . 

l. Se "IE!gociará de acuerdo con el numeral 3. FORMAS l')F NFC"..,OCIAR de lo 
p·esen1e condiciones de compro. 

2. Podrán parttcip::ir en la presente negocloción las personas nalualee o 
jllfdicos, que no se encuentren lncapacttodaS para ofertar y contratar. 
Impedidos para ofertary/o inhabilitados poro porticipor y eentratar con la 

Condiclaw de Admk1islrució11 Pública. 

kl Negaclaclón 3. Tras (3) dios hábllas antas de la neg:x:iución, lit: deberá entregar a lo Bolso de 
Prortunlm d9 FI Snlvndor. Sociedad Anónima de Capital Varfabla una 
Declaración Jurada ante notorio en la que manifiesta que no ha corsliluido 
acuerdos colU$0!1os con uno. varios o tocios los damas oferentes que 
pqrttclpon en el presente proceso. y que consltluyan vkllaclón al literal e) del 
Art. 25 de lo Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada 
establecido en el mecanismo bursáHI ANEXO No 7. 

Especificaciones según el m.meral 9. DOC\.MNTACIÓN lÍCNICA A PRESENTAR CON LI\, OFERTA Tic:niCCll 

Origen Indiferente 

FECHA. PLAZO Y LUGAR l>E EN'IREGA: 
Paro la recepción del producto en los Almacenes Central y Regionales el proveedor 
debaló realizar cita pre\lia con el Áleo de Recepción correspo;idlente pa·a que se 

Fecha, volumen, lés asigne la hola en que deberón presentarse a entregar el producto seteccionado. 

horario V lugar de caso contrario la recepción del producto quedará sujeta a dlsponlbilidac de 1lempo 
entrega del almacén. 

El proveedor al momento de realizar la primera enlrega debe pi85ti!1lur al 
Fncargarlo rle Rer-..epr.16n de cada almacén copla del Contrato ic o 
Constancia de suscripción del contrato y copia de la oferic tácni99Jil ~ la 
cual fue seleccionado. , .~ •, 

I:~ 4;8ClfftOS ·" '?.. s "' . 
1, 
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EJECUClóN COACTIVA POR INCUMPUMIENTO Da CONTiATO. 
En caso que les productos no sean entregados. en et plazo a!lglnol o vencic.lDll los 
quince dia; indicados poro entre¡¡or en forma externpQlánea cor penolimclón. la 
USI deberó solicitar o la Bolso que efec1úe lo ajecuelon ooocnvo del conlTato por 
lo no curt'plido. de conformidad a loS Art. 79 y siguléntes del lnnucttvo de 
Ope¡uc.:loritts y Uquiducio111:1s ue la Bol:>a de Productos de El Salvador. S.A. DE C.V.; 
dicho solicitud deberó ser diriQida al Gerente General de BOLPROS. S.A. DE C.V .• y 
deberá contener lo irforrnoció"'I relativa al número de contrato. contldode6 
lnCul'lplldas, monto eql.lV·::ilente al lncumpllmtenta, y "Uda aquel a lnforr1aci6n 4ut1 
permito establecer, iden1iflccr y cuortificor el incumplmlento. 
1 os cinco (5) erra hóhies porn snllcitnr to Aje<'.ución cocc-fvc por IO no cu!Tlplldo. se 
contcrán o oartir de la fecho imite de entr..na orlalnol acordada controctuolmontc 

Ejecución 
coocflva 

Los prOVéedOreS deberán presentar la SiQl.iente goran1fa a tavor de la Bolso de 
Productos de B Satvodor, Sociedad Anónimo ele Capital Variable: 

1. Montenimientc de Oferta 2% más IVA del volOr ofertado. 

Posterior ol clerre de contrato. el P«)Veedor que resulte ganador deber6 prese,iaJ 
IJOIUnlitl de Rttl t..'l.ltnpllmienlo: 

2. Goronlio de Fiel Cumplin"ienio da Conlralo 10% rnés IVA del monto 
seleccionado. 

Las Garan1ias de MantenlMlento de Oferto y Fiel CumoDmiento de Contrato se 
deberán de amiti· o favor de la Bolsa de ProductOli de El Solvador. Sociedad 
An6nima de capital Vartable. Boisa de Productos y serVtclos y serán devuelf'Os una 
vez*' cum:ilcl con los térMinas de con trota y cmfoona o lo no'1110ilvo de Lo Bolsa. 
Lo garanffo podrá constituirse o través de Aanzos emitidos por afianzactoros. 
osegurodolaso Boncos autorizadas por la Superintendencia del Si5fema Financiero. 
o cheques cerflflcados o cheque de coja. lbrad:> contra un Banco regUlado por la 
Ley de Barcos o de So'1COS Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédto. los 
cuales debel'On ser depolllfados en la cuenta a nombr"' dt! Bolso de Productos de 
El Solvador. Socled:xl Anó')lma de Copitol Variable. o la Cuento boncorto No. 1301· 
13795 del Banco Cuscaffé:n. Sociedad Anóni-110. 

PARAENJREGA; 
a. FaclU'o oupllcado cliente 

b. El proveedor al momen1o de realizar la pitmera entrega debe presentar al 
Enc:l!Qado de Recepcló, de coda oknocén t..'<.lpia del Confrato sin 
Anexos. 

c. Orden de en1re;;¡a emitida por BOLPROS. lo cual se!á pr~o ol 
flna~zar lo última entrega. 

Hablondo currplldo con la& ospoclftcoclone$ $Olicitadas y aceptándose dichas 
vorloclonet poro la recepción se conslderocO la oceproclón de le ofertodo y la 
entrega del prod1 icto :ieheró renimmR RAg(Jn los lérrnil1os contractuales. 

Documentacl6n 
requerida para 
lada .,,1raga 

SerO responsablldad del proveedor contar con los mec:b;. tiquipos y personal 
necesaio poro el manejo y entrega de todos los produetos en las bodeOos del ISSS. 
hasta ser recibidos a satisfacción. 
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Para tal efecto debeló presenta· paro cobro en la Sección Tránite de Pago, del 
Depto. de Tesorerfa o en el lugar que la Unidcd f'nonclera lnsttuclOllQI lo a;;toñce, 
lo siguiente: 

1) Foc-uro dl.JPll(:ado cliente a nombre del INSTílUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIAL con fl/A incluido en orlglnol y con los deducciones de ley 
porlfrportemcryor a $113.00flrmado y sellado por udminislrodorde contrato. 
Af cerro firmada·; se lodo por el respqnsable de la entrego, consignando 
Noml:lres. Ffmo¡¡ y Selles de recibido por y entrogodo por. 

2) fotocopia del Contrato suscrtto en BOL.PROS. S.A. de c.v. con anexos. para 
la primero racturaclór a presentar del controto en vigencia. y los demOs 
meses facturación sin anexos. 

3) Orden de enlrega emitido por BOl.PROS. S.A. DE c.v .. deblda'Ylent& 1lrmtldo 
y sellada por el Adrninislrador d8 Contrato del Almacén respecl1vc (Deberó 
entregcrae .'.inkx:mente paro el .'.illimo cd:lro). 

A) Acta de recepción elaborada en SARSSS. en original firmada y senada a 
entera :;atisfucc 6n por ol Adminls1roclor de Con1Tato, Dicha Acta de 
Recepción, llel"Ó emitido según tas entregas en cada almacén. Y deberón 
consignar Nombres. Rrrn<l!I y !\ellos c1e mc:ihido por y ent'Elgado por- 

5) Fotocopia del último recbo de co11%actones del Ré(jmen Salud del ISSS. que 
demuestre que el proveedor no se encuentra en moro. y en ceso de es1orlo 
autorizo al ISSS para que le efeo1Ué el descuento en ese concepto de los 
pagos que tuviere ¡;endiente a su favor en vrtuo del conírctc respective. 

Para los oódtgos que llevan tn6s de una entrega. gegún lo establecido en el anexo 
número 1 CARTEL Y DISFRIBUCIÓN, proceder6 el pogo uno vez el producto sea 
recibido a sa1isfacci6n. con la docl.lllelltOCión SOllcltada e:i tos literales a y b; a 
excepción do la última entrega o únlCO entrega. para lo cual deberá presentar lo 
establecido en los lterales del ad c. 

o. 

FACTURACIÓN DIRECTA 
La imdllucl6n compra®ra c:wleltlará por CClda entrega de los bienea •en loa 
Alrnacen" dlll lSSS MgÚl'I calendario o Ngún requeilmi.nto del ISSS a la empresa. 
En lo mecida que se hagan las entregas. según el caendorto de entregas se poctron 
realizar cobros de lo recibido a !;Cllisfacción. 

o a partir del Ol11mo dio del ptazo concedido con penolzadón; conforme o los 
dispuesto en los art 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

Ser6 obligatorio para el Puesto de Boba e USl-801.PROS, S.A. DE C.V .. que en coso de 
exlsllr coue-oos entre las partes, dichos acuerdos sean r1lor111udoi; a la Bolsa, antes 
de In redlzcción de las nuevas ruedas de negociación en virtud de lo eJecución 
cooctlvo; caso contrario la Bolsa con1inuar6 con ol proceso de ejecución hasta la 
lquldaclón de la g:::uaitb. 

Docl!nGl'ltaclón 
poro tramitar 

cobro y Fecha de 
pago de 

onticiposy 
productos o 

sef\licloa. 

Anexo de Contrato No. 277900 Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



4 

El contrato téndrá une vigencia de quince (15) meses a partir dol cierro del contrato. 

Se aceptan reattzar adenc:Jas al contrato de acuerdO con los Art. 1'!2 y 83 cel 
inshi.JCfülo de Operaciones y Uquldaciones de La Bolsa. 

Se podrán aceptar solicitudes de prórrogas a los pla?és de entrega da acuerdo con 
to dlspue6t0 en el crt. B6 del Instructivo OperaclOl"les y Uquidaclones de Lo Bol:sa, seto 
si fuera conveniente a los intereses instttucloncles. Las prorrogas paro el'trega 
pod'án ser otorgados dentro de un periodo de 15 e 30 d"ras h6biles. 

PORMNGUN MOTIVO SE DARÁ TRÁMRE ASOuctlUDES DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA. 

Pr6nogasy 
adendalal 

contrato 

1. El con1rato se doló po- cumplido siempre y cuando el proveedor haya 
an1regcJ(io los bla!lf>.i; P.n lf>ll pflliodn« sag1ín el calendarlo establecldo o to 
'eC!Uerldo por et ISSS. 

2. Las ofertas técnicas fonnan parte integral del contrato. por lo que al cieire 
bUISátfl dePElrá remi1ir 11'es (3) ccoos )Unto con les actarcr...iOnes vto 
subsonactones dél proceso. 

3. los datos generales del contrato deberán $91' entregádos en i.n día hóbil 
después de cerrodo et contrato el proveedor qU9 citlrrl!I contrato deberó 
oresentar et ANEXO No 9 a la USI. 

Otras 
Condiciones 

c. Olden de entrega emitida por BOLPROS. la cuoí seró pr9$Elntoda OI 
finalizar lo úlffma entrego. 

PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA: El ISSS ha seleccionado al Banco 
Cusculk:m. S.A., Banco DAVll/lENDA Salvcxlortiño. S.A. y Banco Agrícola. S.A .. lo 
modciidad de pago con abono a cuenta, poro la cual el proveedor deberá 
proporcionar su número de c..ienta al que se efectuarán los aoonc». debiendo ser 
un número único de cuento por empresa Independientemente del número de 
controto.~ qua firma (ANEXO N" 6). 

La lnslt1Uclón co-npradora y la IJS..BOLPROS. dAbArón informar o lo Bolsa ct.ondo 
efectúan el pQgo de los productos o servtcioll recibldoo: a su vez el l"ueslo de Bolsa 
Vendedor y el ctienle vendedordeberón pre$el'ltor a to Bolsa las ordenes de entrega 
ftrmados v selladas por a lnS1ftuci6n comprooom ccpic] dél quedCl"I que certifica 
que ya redllzo el cobro e Informar o la Boba cuando haya recibido el pago por parte 
de la nsti1\Jci6n comprodOra. 

El Hempo de p0go: sero 30 dios calendOllos deliP\JéS de ertitidO el quedan. 

El pago debe ser $Olielto.do en los siguientes bancos: Banco Cuscotlón. S.A., tioneo 
DAVIVIENDA Salvodoreilo. S.A. o Bonco Agrícola. S.A. de acUElfdo a lo establecldo 
en ef ANEXO N" 6 FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRóNICO CON ABONO A 
CUENTA. 
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3 FO~MAS DE NEGOCIAR.- 

EL 1SSS SE RESERVA El DERECHO DE VERl=!CAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE 
COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E 11\FORMACIÓN PRESENTADA POR LOS 
OFERENTES. DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN V RECOfvENDACIÓN DE OFE"<TAS 
TtCNICAS, ASf COMO TAMBl;N SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMl":.JACIÓN A LA 
INEORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECO\llENDACIÓN, CUANDO ASI LO 
CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL M::JOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS, SIEMPRE V CUANDO 
ÉSTA NO MOOll-lQl.ll:: LA OltRIA ltCNICA. 

2 EACULT AD DE VE@f!CAClÓN DEI ISSS. 

Abostecar tos insumos necesarios paro erecluar cirugías k:lporoscópicas yo 5f:!Ul1 e:;tus 
electlvos y/o do omorgoncla para todos lo6 centros de atención del ISSS, o través del 
mercado bursófil 7Q21000002 denominado "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PAllA 
LAPAROSCOPfA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11·. 

1 oatErO DE LA CQMPl\>A, 

"Para el item 22 c6dlgc 7111094 No hay especificación sobre el 1ipO de punto del tl.bo de 
succión-Irrigación, puéde oferlor y ul reuliror lo evatuoclón se podró considerar para po&lble 
recomendación. aquelos insumos con espée;:lfleaclones técnicas eQUIVOlentes o super ores 
a las solicitadas. o con una presentación o rango de medldd difetente a los estoblecidm 
en estas condicionas de compra. siempre y cuando dichos voriaclones no ufeclen la 
funcionolid(l(i del insumo raquarido y sean de beneficio hstltuclonaL con rElspoldo de la 
justificación técnico emitida por et especlallsto y la o.pintón técnico del usuorto 

Nota. 
Paro los códigos ISSS 7111095. 7111099 y 7111102. no es necesario presentar muestro. 
únk:cmen•e catálogos o mproslonos de páginas Web (Identificados con lo clreccl6n 
elecir6nlca y con occeso directo al sl"lo donde se encuentra el producio ofertado) u 01ru 
documentación téc'.Jil<-..o. emttidos por Al fabricante en los cual$S se den a oonocer todas 
las espe<::ificocionEt$ técrk:as de IOI! product06 qve oferton debidamente referonciado$. 

El tiempo de entrega de los cód~:;JOS ISSS 7111095. 7111099y 7111102 seró a 60d'IOS 
calandc:rio. 

LJ!!M ~o DESCRIPCION CAN1. 
LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO. 300 - 300 MM DE 

23 7111C95 LONGl'""UD, PANTALIA COMPLETA DE ALTA DEFINICION, CON 22 ACAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ Se 
r..,..t.ieren de tecno!nnía de visión de atta deflnlcl6n HD. 

LEME DE 30 GRADOS. 10 MM. DE DIAME1RO, 300- 350 MM DE 

24 7111(:99 LONGITUD.PANTALLA COMPI FTA. CON ADAPTADORES PARA 52 OIVE~S CABILS OC "U[NlE D E LUZ Se requieren de 
tecno'"""" de visión de alta deftnlclón HD. 

CUADRQ DE PRECIOS UNITARIOS 
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4.1 ~ odjuntcrse un INDICE de los documentos en1regados y tocios los 
docurnertos presentados deberén estar follados. finrodos y sellados por al 
Oferente o Representante Legal en caso de ser una Persona Ju(fdica o sus 
Apoderodos. 

4.2 Teda Información presentada en otro Idioma diferente al Ca!tellano deberó 
OdjUntarse la traduo::lón al idlOITla castellano. ce1111cada ante Notario. confonne 
o la Ley <.le! Ejercicio Notarial de lo Jurisdicción Voluntaria y de. otras Dllgencics. 

t.3 Lo documentación técnica puede ser presentada en copla simple. pero e ISSS 
pociró pedir en cuatqu er monento la fotocopia Cerltflcada ante Notario o el 
original de este. A excepción de os documentos que en estas condiciones de 
compras se especifique que se requiere con la oferto el origina! o folcx.;opiu 
cerilllcada por notmia. 

Lgs ofertas deberé!) cumpBr los reayls!to§ gyo so onumoran g cont1nooción. los cuales 
c:oostttyyeo ung medicb de segtlidgd oorg eyttq !g pérdida o g!tergc!ón de les 
dOC!.(Deptos conJen!dos en lqs mj§!nus. Ei wror u gnjsjón !t(l gk.:unos de estos realJiSt99 no 
coostj!uye wg mzm oara g descq!if!cgg!ón de la oferta. cero e] !$SS oocrá Sl!bsqoados de 
forma aue facl!te le eyatuacfén de los ofértas. e jmpo$1bll!tatO al oferente a eteciygr 
reclamos sobre dlqho§ n'P""?tr>"·. 

4 FQRMA DE pRf!fflTACIÓN DE LA OFERTA JtcNICA. 

Para a preaente gestión no se acept::Jréln opciones o variantes de la oferta. 

s.gún la cantidad de of8ffal para cada c6dtgo, loe pa11clpantes podrán ofertar: 
a.. Uno oferto por coda código, según lo n;¡querido en las condiciones de cpmpra 

lCJs condiciones de comora inck.lyen 30 ítems / códigos, según ANEXO No. 1 denomlnOdo 
CARl"B. Y DISTRIBUCIÓN, en el cual podrán parti()ipa en la J)fe$enfe negoclac 6n les 
personas nafl.rcles o Julfdlcas, que no se eneuen1ren lncopaeftdd<:ls paro ofertar y c::>ntrala·, 
irnµ~dos puo ofeirlur y/o lnhabililodcs fXJfO porlicip:ll' y contralor t."'011 la odmlnlslroción 
púbico. de la siguiente form:i: 

segón la cantidad de ltems I c6digw ofertados. los patieloantes OOdrón ofertar por: 
a. La totalidad do IOs ftoms /códigos roqucrldos en la pra1ento condiciones de compro 
b. Por uno o más de IOs código,; requeridos. En ambos casos. se padrón oferlol de formo 

parcl:JI loll códigos detallados en Anexo N" 2 denomincdo DISTRIBUCIÓN DE NSUMOS 
PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL de Id mCl'1era siguiente: Por los 
insumos para uno o valos equipos lnstlruciondeS (código parcial). según el totd por 
morca y modelo especifico, la cual cofl'9llf)Ol'lderá y se presentará como una oferta 
J')rincPd. l"Jebarón presentar por separado un detall& de la oferta prioopci p0ra codo 
rro-co y modelo especifico q1,.e oferte. poro ellO podrón u·illzar et Arf!IXC No. 13 
donomlnodo FORMATO DE OFERTAECONOMICA NO ELABORADA EN SAFISSS o ingresarlo 
en el sistema SAFISSS 
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6 SQLYENC!AS Y!GENJ'ES A LA FECHA DE PRESENIAC!ÓN DE QFERTAS 

6.1 SOlvencla(•) de pago de !al admlnislradoms da Fondas de Penslonea (AFP) 
legalmente autorizados por k:I SUpertrtendenclo de Pensiones, tales come: ~R 
CONílA. IPSrA. en coso de no cotizar o alguna de las ontario·es ~~ 

~ ~ 
; "'.BOLl'ROS .·~ ~ 

~ 

S.6 LO\j costos de onálls!s exte!DOi req!!zddQS a lqs muestras en el pTOC!!!9Q de eyQ!ugc!6n ::te 
otern:.. serán qlmrb!<!ps oor el !ns1!Mo: si el oféren-e reautere copjO de diCbos Ql'lá!ls§. 
et Deportgmeoto A&egurgmieoto de 1g CQ!jdad de Bienes e insumos pod!Q eqlreacr!o 
crayja cqng!kx..ión dt:! b; Q!JSIO§ en que lncu'!ló el ISSS. 

5.5 Los ofsrontos auo roajton so!ocdonados deberón retirgr lgs muesl!gs de corácier 
deyob1t1yo en IJACI de !SSS c!espyés de k:l receoc!óo ele le orimero S11tteg0, 
aduntgndo a su so!icih..d copia d!:!I uclu oe receocl6n correspondiente. Concluido el 
p!azo poro al retiro de lgs touestrgs el !SSS cispondrá de las mismos. Este n!l!lerg! oo!lca 
cuando el anóliáli de !DI.estros no lmplqua prueba; destructivas. en ™'º caso 
podrán o no ser cle'!l.eb. 

5..4 L06 oterentes aue no ooscn gl moceJ!!J w rmgociqció11 deberán re11rcr k:Js mueshgs 
de caéJctgr doyoJyttyo 00 UAC! del ISSS 

5.3 Lgs muestras a las cye se fes efectúe oo ¡Abqi oor los fndglistmlU$Uar!OS. oodrán o 
no ser dewel!qs de QCUerdo con !q r¡ql1J1q!!f4J l1!:tl y¡ ¡(¡!jsjs req!!zqdo. 

5.2 CUQ!ldO los EsCeciatistas/Usuaios soliciten gc!grac!Ones o muestras ad!c!Oogles del 
orodycto, éJtgs deben)o ser enlrogodos dentro do! plqzo estQblecido en la so!icityd 
de lo coo1rg1o no seré! oonsldf!rgch wg ;;onttrnpr con la evaluación. 

El oferente debeni tomar en cue,ta IC6 requerimient06 en las presentes condlelones de 
compra para los Códigos sollcitados. requisitos especfficos y $9QÚl'l ello debe~ cumplir o 
tomar en consideración lo siguiente: 

!1.1 lQs muesttgs $0!!CltC!dQS en ANEXO No. 3 deno:nlOQdo INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO 
DE MUESTRA serán recibidas !unto con lg oterta técnica en UAQ del !SSS 

5 INDICACIONES SOBRE 1 AS M\JESBM V DOr.UMENTAC!ÓN TtcNICA 

4A El Ofere,ie preparará su oferta apag{lndose e!trtc•amente a to expresado en estas 
Cordlclones de Compre. osí como a cualquier ocia roción en\llada posteriormente 
y previo Recepción de Ofsrlu:; en UAa del ISSS 

4.5 Fl Mnndnnla rle Compra presume que al Oferente ha lncl.Jldo todos los castos que 
afec1an círeoto o l~ectamente la entrega de loo bienes. 

4.6 La oferta debe es1ar apegada eslltctamente a tos inSIJUcciones y requerlmlen-os 
solicitados en est::is documentos. 

4.7 Los toirnotos tneluldos en las presenles Condiciones de Compra son únleomente un 
madefo. podrón ser ampllados con tos requerimlerrus que se consideren 
necesaitos. sin cambiar el contenido mínimo de este 
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El oferente deber6 pre$ef)fcr la slQUlente documentac6n: 
8.1 Origino! o Copia legible de las Estados F"inancieros v Notas Explicativas 

t.'tllre:;pondiente~ a los aíi06 2018 y 2019 e del periodo que tengo de operor el 
oferente, certificada por notario que incluyo el Balance General y el Estado de 
Resultados. debldOmente firmados por el oferente, ya sea representante legal o 

8 poc!JMENrOS FINANCIEROS PE LA OFE/ITA. 

l::n cump!imiento a lo Ley da Mediccmentos, sus reglamentos v normattvos, el ofertante 
deberá presentor prevto a la aperluro de Ofertas en b 5eccl6n Registro y Actuallzaclón 
de Proveedoras de la UACI copia de la Autorlmción o P•nrtiso del Etklbleclrnl8nto del 
o'ertonte, emitido por la Dlrec:cl6n Nacional de Medicamento& siendo válido para 
cualquier proceso de compra mientras dure su vlge-icta. El ISSS se reserva al d01Bcho de 
varific-..(']f en ITnea el n(rnero de Regi.qlro presentado. 
SI dlcio documento no ha sida entregado o adolece de alguna observoclón 1eportada, 
no ser6 causal para la exclusión de lo oferta del proceso de evaluación, psro S"I caso 
de ser Odjudicoda deberá ser presertado en la Sección Registro y J\ctualización de 
Ptuv=t.!uresde la UACI anleu d!:t lu µ·inltólu enl~dtl b6 proO.Jctosy su lncumpllmlen1o 
Impedirá la recepción en c..mplimlento a lo ley da Medicamentos. 

7 AU1QBIZACIÓN O fElllWSO DEL ESrABlfCIMJENlO 

Al respecto de los Solvencia del Rigimen de Salud cooespondlente o los coflzaciones del 
Régimen del Seguro SOClal y Solvencio del Régimen IVM (INVAUDEZ, VEJEZ Y MUERlE) del 
ISSS correspondiente a os co11zaclones o CONSTANOA QUE NO COTIZA. con bose o lo 
astoblecido en la Lay da ProcediMientos Adrninisfrofivos LPA Alt. 4 Incisos 1º y Z' 
• enm1r1oc100 de requtsllQs lnnecesanos·. el ISSS vertflcaró el estado de solv1Hwla que "lene 
el eferente a través de consulta en lihea redilada en la pógina web del ISSS; por lo que 
no saró neca:iorio que las presanle con la ofarlo. No obalonto lo antel'lor. se aclara que 
en ef caso que el ernp¡eactor no posea personas afiliadas o tos reglí'r\enes descritos 
crnteitormente debe presentarse a sotventar su estado a lo Unirioo dA Pensiones del ISSS 
(R&¡;¡i1'1en IVM) o a la Torre Adminlshotiva o sucursal Aáninlislratfva corresoondiante 
(l~égi'Tlen de liOl!Jd), previo a la feCha de recepción en UACI oel ISSS para que el l5SS 
pueda vertfcar sir nlng(n problema CONSTANCIA DE NO EXISTIR REGISTRO DE 
EMPLEADOR. B ISSS no 5elÓ responsable que dicho 1rámite no hayo Sido realizado en 
tiempo. 

6.3 SctvlMICla m lfTIPUllllOI ln1emol. en orlglnOI o lmpreá6n en rneo o autortzacl6n en 
original; da la Diraccl6n Ca'l01'al da Impuestos lntamos (DGll) del Mlnlsterto de 
Hacienda. 

6.2 SOlvencta MUnlclpal del dOmlello del Oferente (Seglln RegiltrO del expediente único 
en UACI), en original. 

CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICl-IA ADMINISTRADORA. en original o mpresión en 
línea. 

Anexo de Contrato No. 27790, Oferta de Compra No. 242, 10/03/:2021 



8.2 Constancia de Clmlllcocl6n de Riesgo CredltlCla emitido por una ln$1't · 
autorizado por la SUperlntendanc::fa del Sls1emo 9nanclero de El Salvador o1>.- 
de origen del oferente. con emisión no moycr de un cño o la fecha de la ión ~~V. 

í·~7'~

Los o1eren1es que presenten constancias en las que se exprese que sus Estados 
Ancncieros no estón depositados o Inscritos por haber sido observados y que aún 
se encuentrOI" pendientes de subscmoclón. no serán sujetn!I rlA avrnluoción 
flnoncléro. 

propietario, un contador y un auditor externo (en el caso de las personos naturales 
reg(ln lo establecido en el Articule No 47 4 del C6digo de COrnerclo), rutorlZados por 
el ::;onsejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Púbico y Auditoria, e por el 
ente autorizado p:Jra tal fin en el poís de origen del oferente, conSderandO lo 
&lgUlente: 
a. Deberén esto! depositados en el Reglslro de Comercio o insc!ltos donde 

legalmente ccrrespor\da seg.Jn la no1\Jrale40 jurfdlca del oferente, adjuntando 
constancia ce lo insc:,pclór, de Mtos. 

b. Los Estados Anancleros y su; notas explicofivnq deberán ser presentados en 
dólares de los Eirtados llnidos de Américo o Colones Salvoclorel\o6. 

c. AquEMlos ofereni"e$ constituidos en los a'iOs 2018 o 2019 debertm piman1ol' el 
Balance hlclal oebidcmente clepcsttado en el Regis"ro de comercio, o donde 
le;;¡olfl'lente CC!Te$0ondo según su noturolezo. asiml!mo, el Balance General 'f 
Eslodo de Resuttados correspoodl&nte al mes anterior o la pre$E!n'locl6n de la 
oferta. debidamente 1frmoclos por et oterente, un Contado• y un auditor exremo 
autorizados por el Consejo de Vig !ancla de lo PrOfMión de ló Contaduría Público 
y Aucltorlo o por el ente autorlZado en el PQÍ!I de origen del oferente. 
Aquellos ofere"lte& que o la fecho de recepción de ofertas en UACI del ISSS. 
hayan presentado su bolcncc Inicial debidamente depositado, en lo Sección de 
Registro y Actl..allzaclón de Proveedores. no será 'leCellOlio lnCIUlrlo en su oferta 
poro lo presen-e gBl!tión. 

d. Los ofel&ntas que han obtenido su Calflcaclón Financiero Anual en el ISSS. que 
cumplen con lo nota mínimo requerido en estos condiciones de corrpra y que 
correspondan al periódo en Ol'lÓllll$. no cleberart presentar ninguna 
cioeumentocfén financiera. Aslrrlsmo. aquellos eferentes que Cll momento de 
presentar su ofarta no poseen las Estados Flnoncter06 debldanente depositados 
en el Re¡;istro de Comercio o lnscrltoS donde legalmente correspondo según su 
notl.rolezo. deberón p-esentor los Estados Rnoncieros debldcrnente flrmndo!I por 
el oferente (representante legal o prop etario), un contador y 1.11 aucttor externo, 
od)untcndo o éstos constorclo en original o copia certlficada oor notorio, 
emifidn por lo il'1silluclón respectivo. que demuestre que los mismcs se 
encuentran en trOmlte de depósito o tnscrlpOlón. En coso de ser salec.x;ionudu5. 
los Estados Fl'10t'lCleros debidomente deposltodos o Inscritos debtKán ser 
presenfudos onies de su C:Ol'ltratoción. previa revisión por porte del :Jrea 
corre:vorKJ~nltil. 
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ÁREA DE ANÁUSIS 
INDlu:Y 

FÓRMUCA FORMA. DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN PON>ERACIÓN 
MAxlMA 

REIACIÓNDE (ACTIVO 
SUPtRKJR O IQ/Al. .'+. 2 35% 

ACTIVOS Y PASIVOS CIRCUANIE/ MENOR DE Z HASTA l m 
UQJIDEZ DE COFTO J'U'ZO PASIVO 

(~t~A AÑO) t;IK:ULANlb) 
INfERICRA l Olt 3R 

AC11VIDAD ROTACIONCE COSIOSDE SUPERIOR O IGUAL A .11 VECES EN 10% INVENTAROS VENTA~/ UN AÑO 

La evaluación linanclera se realizará aplicando lo rretodologkl d6 ft ·.d ces u razones 
llnoneleras. que miden fundamentalmente lk:¡uide2. actM::kld. solvencia y 
rentabilidad, según el dgulente detalle: 

8.3 EVALUACIÓN FINANCIERA DE LAS OFERTAS 

de ofertas, en donde especlllque la categoña de riesgo credlficio del oferente y que 
contenga como mínirro lo flrmo. norrbra y sello de kl persona que la extiende. 
No se conslderorá poro la evduaclón ftnanclera constancias que no estén a nombra 
del oferente. Lo con$f::inci0 de clo$ificoci6n de rasgo credlHcla puede ser por los 
slgulente5 conceptos: créditos, sobr"9iros banca(a, leasing, factora¡e, garantlas o 
fk:ln7a. tarjetas de créditos o nombre de la empresa. E ISSS en caso sollcite 
lnfOll"llOClón adiciona! acen:::a de la constancia presentada. podrO dirigilse a la 
peJ$00Q que la emi11ó. 
~ de lo recepc-.i6, da ofarfns en UAC.:I del ISSS. la Sección Registro y 
Actuallzaclón de Proveedores emlffrO un Informe, a sollcl1ud del Departamento de 
Gesfión de Compras. en donde ge haga constar si la documentación referida en el 
mrnerol 8 DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA OfERTA. solicita·da o los oteren•es en este 
proceso de compra. est6 corrpletoy vigente en el E¡cpedlente Único de proveedores 
a la fecho de lo recepción de ofertas en UACJ del ISSS 
Aquella documentacl6n venelda o que no ftlUvlere 1111 poder del ISSS Mglln et 
refeddo tnforrM. -6 aubtanabte a travit de la Jefatura UACI, en doe origlnakN o dol 
ccplQs certllleadas por nalalo, una de las cuales quedará agregado al expediente 
de 1g compra v la otra Mr6 enviada a la 5eccl6n Reglllro y ActuallZ®l6n dá 
Proveedores para la achJall.zac16n del expediente del plDVaedor, despuéll de la 
presentación de la documentocién subSC11ada la Sección de COntratacJones ernifirá 
el ln!o1TTie respectivo sobre el ctmpllmlento de ésta. NOTA: La falta de presentación 
de uno de los juegos de documentos vencidos o que no estuvieren en el expediente 
Onlco (origina o copo certificada por Notarlo) no sero motivo de descaNficoci6n de 
lo oferta, dejóndose la origi!1(11 en el expediente de compra respectivo. 
Es r8$pOl\Sabllldad del oferente teMr toda la documenlacl6n del Exp~em. Onico 

COIT1)lela y Mgún IO requertdO; poet9llOr a la IUblClnación referido anteriormente, y 
rttnclido el Informe cornnpondiel'lte, los Especialbtm/uluiotl evcluat6n para IU 
reconwndactón. 
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LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OB'IENGA CON LOS DOCUM&NTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTESALOSPERÍODOS2018--2019PRESEN1ADOSENSUOFmA,SE10M~-- 
COMO SU EVALUACIÓN RNANCIERA ANUAL PARA LOS PAOCESOS DE COM , •, 
QUE PARllCIPE POSTERIORMENll. -:~ 

:¿•BOl.PRo 
~ 

"'""· 'fff-!" 

B.3.2 Eslableclmlento de la Collftcoclón Financiera Mínimo: Para efecto6 de 
considerarlo en el p·oceso de recOITlendo:::ión da astas condiciones de compro por 
porte de IOS Especial stos/Usuortos. et Oferente deber6 de obtener una 
CAUACAOÓN TOTAL minlmo ::lel 50% al aplicar la metodologla de onóUals 
considerado en el aportado anterior. 

Crlteriol para la Evaluaclón RllClnCDra d• lal Of9't<l9: 

8.3. l No serán cd"lsiderados para éVOluacl6r\. ofertas para este proceso. de personas 
no1urales o Juridicas oue no las haVan presentad<> den!To de los términos lljados en 
estas condiciones de compre. 

lÑiiiCEY 
ÁR&A DE ANÁLllS POMlERA.aóN ratMulA FORMA DE EWJ.llAC1óN PONDERACION 

MÁXIMA 
11'11. PROMEDIODE SI EL RANGO ES INFERIOR A 4 

INVCNTARIOS AL VCC[S, SE ASGNARÁ EN FORMA 
ccsro ESCALONADA VALORCS 

PllOPORCIONALMEM'E A LA PROPO~ 
DISTANCIA ENTRE El PARAMETRO 

ESPEIMD() 
Ml\YOll o IGUAL Al m 

AU"ONOMIA (PA1RIMONIOI MENOR DEL 20'1> HA>"l'A lO'll 1.'i'JI'. 
50.1/ENCA :m. AC1VO ME'KJR DB.. IOOOHASTA á'X. lil'le TOTAL)XlOO 

11.ENOR DEI. $. 0% 
st.PERIOR Al ~ lO'I 

!1 POSJTVO Y MENOR AL 3%. SE 
llENT,O.BlúDAD DEL {Ul1UDAD NETA/ ASIGNARÁEN FORMA 

ESCl\LONllDA VAL.Ol!ES CAl'ITAL SOCIAL CAPITAL PRCPORCK>NALM:N A LA rRCPW"'..,!ONA:.ES 1n SOCIAL)XlOD DSTANC1AEN11!E "1. PARÁMEIRO 
~ 

RENTABILIDAD %1EGAIIVOS (l'I, 
.-,.a Al 5 10% 

!l\ POSITVO V MENOR AL~ SE 
RENTABLDADDE UllJDA) NETA/ ASIGNARÁ EN FORMA 

ESCALONADA VALORES VENTAS VENTAS NETAS PRCPORCfONALM:NTE A LA PRCPO!r..lONAU:S tM. XJOO DiSTANCIA ENIRE El PARÁMETRO 
Ell'ERADO 

!(, l'EGATIVOS (l!I(, 
tXlN.<rrANCIA DF. CUEN!ER ~~ .. lO'il. 

CLASIFICACIÓN DE CUENIERl=sGO B 8% 
RIESGO DEL CLASIFICACION DE 5% SISTEllM RlESGo CREDITICIA CONSTAllCIA DEL CUENTE RIE5lSO C 
FINANCIERO EN ELSISJEMA SISTEMA NACIONAL; CON FIN"-NCIERO Fl'llAf\lCERO UN PERIODO DE TO'll. CLENlE R E5Gi.l D Y ~ 0% VIGENCL"- NO O NO f'RESENº A REFERENCIAS 

M/>.VOROEUN 
ÑID 
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Estcs documertos deberán expedidos por to Dlrecct6n NCJclond de MedicamenlOS y 
ser presentados en original o copio sjrrple. El ISSS se reserva et derecho de veificar e!"! 
línea et número de Registro presentado. 

Se dllb• p1ese11tar junto con la of..ta documento que cont.mple el número de 
R&gllbo 5anllailo Ylg8Mt del producto aunque ille tenga hlltol'ial de compra en el 
ISSS, iNte documento debeló •r expedido por la DilKCfón Naclonal de 
Medicamentos y - presentado en Oliginal o copla ~. da acuatdo a lo 
tlllablecido en .. lllbnumeral 9.1.3 del numeral 9 l>OCUMENlACIÓN lÍCNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA 

9.1.3 En c1,;mpimento a o Ley de Medcomen1os. SI.JI! reglamGntos y normativas. el 
ofertante deberá presen1ar j..into con ta oferto documento que contemple el 
númeR> de Reglsl10 Sanilarlo vigente del producto, este doetmento deber-5 ser 
eJ(¡:l8dido por la Dlrecc:i6n Nacional da Medlcamenlot y eer presentado en 
~al o copia 9mpte. El 1555 se reservo el cterechO de veritlcor en línea et nümero 
de Regstro presentado. 

9.1.2 Para los códigos definidos como consulnlbles o accesorios para equipos 
propledcx:l d91 ISSS (ANEXO No. 2 denominado DISTRIBUCIÓI\ DE INSUMOS PAAA 
[QUIPOS MARCA Y MODELO OC USO NSTITUCIONAL),. el oferente doborá 
prasA"ltnr C'.ortn C':ompromiso (ANEXO No..A danorm:xlo CARTA COMPROMISO 
DE COMPATIBIJDAD DE LOS CóDIGOS OFERTADOS), en la que Indique qus el 
producto ofertado es compatible contcs equipo$ en los que se ulllizará. 

El propósito de dicha documentación es veri11car que cumplan con las 
especlficocionas toonlcas solcifodas en !Os prosontos condicione& de compra, 
por lo que deberá contener la mayor cantidad de información técnica posible. 
No se tomaron an cuanto documentos donde uport:1twn Kllarnente fologrcfias 
sin explicar los eapeciflcaclcnes técnicas de loE Insumos. La mera fotografía de un 
insumo no constiluye uno referencia de las coracteifsticós del mismo. 

9.1.1 Caitllogos, o impresiones de páginas Web (ldentlllcadol con la dirección 
electrónica y con acceso directo al sltb do-ide se encuentro el producto 
ofertado). o documentación técnica de respaldo. arniliúos µor el labllcanre y 
donde se encuéntra el inSl..l'l'IO oferlodo. Dichos doc\lnlentos deben dar a 
conocer todaS las espeei'.iCociones técnicas de los insUmos que ofertan y estar 
debic:IO'llente refe~ciados. 

9.1 Deberó adjuntar a su oférta téenlca los documentos siguientes, según los 
irdicoeiones establecidas en e apartcCIO 4 FOl!MA DE PRE$ENTACIÓN DE LA OFERTA 
Tfgt!cA y :o deflrido a coniinu<Jción: 

9 DQCUMENrAC/ÓN rtcNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA.· 
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11 EV~LUACIÓN DE LA OffRTA $CN/CA- 
La callllcaclón mínima que de.oerá obtener el oferente será del 85'1. para se• considerada 
Elf' el proceso de negociación en BOl?ROS. 

La evaluación se reatizará de la si ulente manera: 

a) El vencimiento del producto deber6 quecor establecido e., su oferta, el cual no deberé! 
ser inferior o dieciocho (18) meses o partir ce lo recepclór del producto. 

b) En caso se oferte 1..n vencimiento menor al SOiicitado. deberO presentar U'\ documento 
en donde se COMffiOMETE EXPRESAMENTE A SUSTTTUIR U\S CANTIDADES que el ISSS 
te"lga en existenckl legado e vencimiento del prodJcto a entregar. 

e) En I06 cosos que no aplique vencimiento o sean productos qua P°' su nuluraleza se 
fabriquen con un período de vencimianto mGnOI' al ostablocldo en e llterol a), deberá 
detoUar!o en su oferta; quedando a crtterlO del usuario especialista lo aceptación o no 
de lo ofertado. 

el) En el caso de ser seleccionado deberá cumplir lo establecido en el numeral 10.6 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

lD.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

10.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO. 
Paro el(los)cóalgo(s) 7030046, 7030047, 7030051, 7030053, 7030064. 7111075, 7111076, 
711201"4, 7112063 y 7112076. deberé considerar que dlchO{s) lnSU'TlO(s) se requiere(n) 
poro ser u!llzado(s) en eqtJpo(s) propfedad del ISSS de ocuerdo con el detala dal 
Anexo N-2 denominado OISTRIBUCl:)N )E INSUMOS PAAA EQUIPOS MARCA Y MODELO 
DE USO IN.STITUCIONAL. 

10.1 DETAUEDELQSOLICITADO. 
Les especificaciones técnicos de los lnrumos están definidas en el AneKo N" 
denomhado CARTEL Y DISfRIBUCIÓN. 

10 EftCtflCAC/ONES JtcNICAS.· 

NOTA: Los documentos solicitados $1\ el numera 9. DOCUMcNIAClóN TtCNICA A 
FRESENT.11.R CON lA OFERTA y que M requlelen coi llonne a los anexos de estos condiciones 
de compro o que serán emiildo! por los oferenféS. deben ser presentodos en ORIGINAL 
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11. 1.1 !lA A\Klh1o An aste ap(lrtado, la presentación dA d!!cumanb ticnicas v 
Cl.lTPI miento de éstos con lo soli:;:ltado en eslas c::indiclones de compra. 
considerando lo eslcblacido en al cuadro antaitcr 11 EVt'\LUl\CIÓN DE LA OFERTA 
ltCNICA. 
Al rtKJlilur lu t111Uluoció11 se podrá considera poro pufüle reuomendac..ión. oquellos 
Insumos con especlftcocioneS técnicos eqlJIValer,tes o superiores a las solcitacjas, o 

11.1 SOBRE DOCUMENTOS'lfCNICOS EMlllDOSPOR EL FABRICANTE: 

Lo falto de concordoncta en1Je los dOcurnentos técitcos y la ofert·:J se consldela·O como 
oferta no elegible pero posor ol proceso de r.egodaclón. 

Crlhtlloe parg b Eva1UQC16n •• 

Cl ""'"""' on la ,.,,,,_ 
A4°=fM'tir '1 8J ~ rfft. In 1ftr.hr. 
p¡ogromo00 (l>uarao 1e 
contratista • retraio en ti 
onlleOO Poc1cdO en ..- 
00011arc u Ofdan da OOR"(Jl'O) 
o """"1lllimle ... le 
~ (""'1nd0 le 
conl1u1bla re en!- lc 
-d o uno parte de' 

..cto control<ldol. 

bl Rotimo en la enlhogo del 
o6digo olortado de 1 a &! 
db ce.la feo'l0pr.::ig1a1!Cl:::k 
CCUlr"dC o contt<:11sta • -'"'° on lo "'1IT9QC 
ptXtnli'1 M 1 In rmntr::rlr. 1 
óldondll - - llfllllboiorDePCibassdo do- .y 

,_,. aadelel 

lOl)'JI, 

NOAl'llCA b) 0. n:) p!EtS&i d'D l'11lJMtfo 
(cuandc sea dclo<!al e lo 
q1J9 r;:tQSarto ro er e:on'ormE 
o lo~ no seJO ·~ 
de s¡¡I¡ :O 'Ón. 

Según 1e>es1QtJ1<¡ckfoenAne>.o No. a. 
"""""" Qbligah:nia. Cklller6 
-""" la eantl:K:d de """'"'""' oolcb:m 
!1QgQrt COl""PQflda e ....... ic) 
~ ~ rt:>rne 
- ¡:;or \IPJ(JllO - c- kJr.rWJlU t."V A.llllU No, 12) $Obre 

"""'UOOlón""' murNh:I. 

- 
b) De "" p"""91l!or lo ooo..-16n t<>cnca o ,. 

que i:reanta l'JO es. confomte 
n In •oAl'lllArlrto.. nn 'IAIÓ st..iJ&m 
i::ktalaoción. 

IY<:r lk;u. U.. b ¡¡¡U<Jw klll qw 
afarl:ic:n ~oma-,te 
ieferendack::il. docm-erta 
- de- •ter lmplwc» 
en e mt1llclltr0ohglih. 
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11.2.1 Se evalúa en este apartado. la presenloción de muMlrq y cumplimiento con lo 
solicitado en estas condiciones de conpa. considerando lo éS'lablecldo en el 
cuadro anterior 11 !:VALUACIÓN DE LA OFERTA T~CNICA y los requislltls El$peClfiCoa 
de las muestras. establecidos on el AneKO N" 3 denomlrado INSUMOS POR USfA Y 
REQUISITO DE MUESIRA. 
PJ realizar la evoluaclón se podrá con$1deror para uno posible selección, aquello& 
imurnos con espeelllcaclones técnica. equivolente!I o ~es a los solicitados. o 
r.on l lllCl prASel'ltadl'in o rongo de medida diferente a las estableclcas en eslas 
condlclOnes de compra. siempre y cuando d!Chas va1ac ooes no afectan la 
funcionalidad del Insumo requerida y sean de beneficio institucional. con r&$pl)Jdo 
de la }JstiflCOCión técnica emitido por los especialstas y la opnión técnica del 
usuuriu. 

11.2.2 l.CI mues1rQ. seMr6n paro obsefvar. si el producto ofertado es acorde a lo requerido 
por el ISSS poro ese códigO, pcr o que éstos deberón estar lderrltlcados con el 
código del ISSS c¡ue oferto. deec~pc!ón del producto según el carte de los 
co!ldicic-nes de compro y descripción cometcial. además deberó cuTlf)lir :1on lo 
establecido en el numeral 5. INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS y 
DOCUMENTACIÓN ltCNICA. 

11.2.3 ~rn indos los prod.r.ins que reqUeron presen1acl6n de MUESTRA esta deberO ser 
IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO Y EN LA MISl'M PRESENTACIÓN A LA QUE SERÍA 
ENrnEGADA AL ISSS EN C.6,SO DE SER SELECCIONADO. la mueatra deber6 estar 
iderrlfl:::ado de fábrica con los datos del producto; ejemplo: marca, p:;m de 
fabriooción, fecho de fabricación y vencimiento (No se aceptarán pac. e~~ 
muestras vencidas ni usadas). lote (si~ ccndlclones de olmoce~ento. etc. ~ 

~~~BOi.PROS 

~ 

11.2SOBRE EVALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 

con una presentación o rango de medido dt'e·ente a las establecidaS en estas 
condiciones de compra. siempre y cuando dlehos vortociones no afecten la 
fUnclonoUdad del Insumo requerido y *K:ln de bene1icfo inSlituclonol. con respaldo 
de lo JUS1111coc16n técnico errtllda pcr el especiatimJ y la opinión lécnii,"O del USUOllo. 

11.1.2 Los doccmentos técnicos, seivlr6n para observar, si el producto Ofertado es acorde 
a lo requerido po· el ISSS paa ese código. Por lo que éstos aeberán estor 
idenffficados con el cót:ll~ dtil SSS q1.1C1 oferla. descr1pelón del producto según el 
cartel de las condiciones de compra y descripción comercial. 
8 prooósito de diéha documentccl6n es vertf.car que cumplan con las 
especl1caclonE!6 récnicas solicitadas en las presentes condiciones de corrpra, por 
to qt.e deberá contAnAr lo rnoyor cnntidod de Información técnico poslbl9. l\o se 
tOITlOlón en cuento documertoS donde opare21Can SOkJmente fOtograffas sin k:ls 
caractoñsficas técnicas SOllcltodas. La rrero fotograña na cons1ttuye una refel'Elncla 
de les característicos del rnano, 

11.1.3 La reviSión de los reQl,iStos IEIQales de lo doc.imentoclón técnica la reallzalá lo 
Sección Contrataciones del Departomonto do contrato~ y Proveedoras de lo UACI. 
conforme a lo dispuesto en las condiciones de compra. 
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Para tal untona de Ofer«it.., l«án evcluClda de forma untlcada. en el entendido 
de~ b "UNIÓN", p!WW1lar6 una lola Glerta.. 

a) 

11.3.2 En el caso qcte et Informe de la sección Registro v Acru::il zoclón de ProVéadarAs dAI 
Deporomento de corwotcs y Proveedores reporte simJltáneorrente poro uio 
mismo sociedad o persono ratutal los inéumplimientos detd lodos en lbs litorolOs b). 
e) no será ponderado. 

11.3.1 Seráh considerados aquellos incumplimientos de contratos u órdenes de ccmpro en 
Los Códigos ofertados. que hayan sido declarados en 1hme y que haycn sido 
notificados denlro de Los últimos oos (2) oños previos a lo fecho de recepción da 
ofertas en UAC1 del ISSS de acuerdo a informe interr.o emitido por la Sección Registro 
y Ac1ualiZaciOl'l de Proveedores del Departamento de Contratos y f'roveedores. 

11.3 SOBRE LAS ENll!EGAS DEL OFBrrANIE CON lOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

11.2.4 Previo revisión de lo documenioción iilcnica presentada en la oferta por les 
especialisias. los usucrios directos e\/Ck.Jorén los muestras. si asr se ha indicado en el 
Anexo No. 3 y propaclonará a los especiotl$tos el Informe correspondiente segün 
Anexo No. 12; lo& muestras que no cunplan con lo requerdo segJri el lnfonne 
proporcionado no poclrón ser r.onsidérndc:« pom al proceso de negoc ación por 
p<:Jte de los e¡pecialistos. 

5egún le establecido en Anexo N' 3 denomlnodo INSUMOS POR LISTA V REQUISITO 
l)f: MU:SIWA. si es el coso de muestro opcional, el oferente podrá presen1or o no lo 
muestro solicitada (de presentarla. ésto ser6 evaluada según lo eslablecen los 
c-:ondldonas de compra). si es el caso de muestra obligatorio. dehArñ presaniar lo 
cootidad de muestraa sallcitodos pa-c ser evalUOCIOS. 
SI so oferto un códlgO quo ·ociuioro pr050nfoción do muestra obllQatorlo y no la 
presenta en los términos establecidOS' en estas condiciones de compro, na se 
co·1finuará su proceso de evaluación y no será elegible P<JfO tl1 proceso ~ 
negocloclón. 

Los ei;pec;k:listas se reservan el derecho de abrir la mJeStro ofertada o reollzar les 
pruebas portlnontos do calidad, cuando lo considero nocooorlo, e efecto de 
vetificar que la misna esté completa y conforme a lo solicitado. 

Si os datos crites descritos no se pueden verificar en la propia muestra o en SJ 
empaque lndMduol, éstos deberón esta contenidos de fóbrlco en el empaque! 
colecHvo. el cual debe ser entregodo junto con lo muestro soRcltado. El vencimiento 
que deberá tener el proctucto a en1Tegar deberO ser conforme a lo ofertado 
Indiferentemente del vencimien-o de la muestra presentada paro la evoluoclén. 
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l 2A. I Todos los productos deber6n ser entregados de confonnidad o o Disl1ibLclón de 
Entregos establecidas en el Anexo N" l denominado CAR'IEl V DISTRIBUCIÓI\, no 
obstante el ISSS. a través del admlnlstrodor del contrato. considerando las tendencias 
de consumo o lillu:.tclones rrµ-eWtos que sean justificadas técnicamen1e, podrO 
designar otro lugar, fecha y contiood para la entrega del producto seleccionado. sin 
que esto siQnlflQt.Je una et'Qll(]dOn adicional para et mismo, nt la realización del 1ramlte 
de rnodlflcatwa del controlo. el proveedor se obllgo o •eolizar la entrega conforme lo 
requerido. Paro validar la reprogromactón, ésta deb& ser comunlcndcl ol proveedor. 
en ll'l plaZo no menor de 30 dios calend:::irto ce onttclpoctón o la fee')a 

l 2A EL PROVEEDOR DE&ERÁ ENTREGAR SUS PRODUCTOS SEGÚN LAS SIGUIENTE$ 
INDICACIONES: 

será respoosabmdad del proveedor contar con lo6 medos. equipos y persond 
necesario ¡::aro el manejo y entreg:::J da todos los prU<JUCll.15 en tos bodegas del ISSS. 
hosla ser recibidos o satisfacción. 

Poro la re:::e¡::dón del producto en los Al'Tll'.:ICen&s Centro! y Regt>nfllAS. el proveedor 
deberC reollzar eta pre\<ia con et lvea de Recepción correspondiente para que se le> 
osgne la hora en q1J0 deberán presentarse a snirogar ol producto contratado. coso 
conlrorlo ta recepción del producto quedará sL!letO a disponiolidad de ttampo del 
almacén. 

12.3 ENll!EGA DE LOS PRODUCTOS. 

12.2 El precio contrato:lo constituye IO retribución total por tooos los costos y gostos 
necesarios pero el suministro de ccntonrJdad a as condiciones de compra. AS m smo 
estón incluidos los costos deciOs e lndffc:tos, cosfo5 de -ronsporte, ~uros. pago de 
impuestos de Importación, trómltes. e Impuestos ndunnoles y o!ros costos 
reloclonadoS. 

12, 1 El ISSS podró solictO' el original de documentos que hayan sido presentodos en 
fotocopia durante la o'.'QPa dO p~tacl6n y evaluCJoión oe las ofertas del proceso 
de compra. El proveedor tendrá la obligación de entregarlos dentro del plazo que 
establezca el reql.Jerirnlento, salvo qutt al!islo uno (..-auai:.t jusflflcoda que Impido le¡gal 
o matérlalmen1e cumplir con dicho sollClfud. todo to clJCll seró \/OlarodO por el ISSS 
lndlcOndole la tormo en que supttr6 dicho oblgoción. 

12 QIUGACIQNES PE! PROYfEDOB 

LO$ muestros deberón ser pr8!9ntodas de forma llllflcada y conforme los requisf'o~ 
de tlerrpo y formo establecidos en los presentes condiclonee de compra. la 
evaluación técnico de éstas se real!Zaró por ta •Jlllón. 
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12.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
12.6.1 Cuonclo aplique vencimiento del producto. este debe ser seg(n lo establecido en 

su oferta de acuerdo el numerOl 10.3 VENCIMIEl\TO D:L PRODUCTO, E111 el C0$0 

En les cosos que el Proveedor soliere varioeiones de !Os plazos de entrega. por casos 
fortuito o fuerza mayor, deberó ll!KJllzartc por escrtto dentro del ploZo y término 
astablec"Jdo en e art. 86 del iMtrwr.tlvo OperocJones y 1 iquidCX'Jones.. le cual de::ierá 
estar debldcmente jtSllflcada estcbleciendo cloromente los nuevos fechas de entrega, 
onemndo a la misma. la documontoción porttnen1o a ofocto de proba los causas que 
origino su petición. En caso de que la solicitud sea presentada de formo erlemporanea 
dtKJtlrú Jusliflclll ~ mollvo pc.'1 ío que no fue pi:esentcdo en litirnpo. La ooeotccícn o no 
de las vaiaciones en los pklzos de entrego. 6el'6 evolucdo e informado por el 
Acrnlnlstrador del ContrCllo .• 

12.6 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUcro. 

para a entrega. debiéndose realzar toda entrega reprogramada deniro de la 
vigencia del contrato. 

12.4.2 El plazo de las enftagas será contado a partr del día siguiente a la su..<c~¡:;cl6n del 
ccn1roto en bolsa por parte del proveecor; SCllVo coso fortul-o o fuerza mayor. Si la 
fecha de entre;¡a coincidiera con un dio no hábil para el ISSS. ésta lo podrá rtKllirur 
el Primer día hóbil siguíante. 

12.4.3 El proveedor deberó entregar et producto en óptimas condiciones. gararrtizando 
que et almocenqe y maneJO prevío a la entrega en et ISSS. haya stdc el adecuado y 
de acuerdo o la naturaleza del producto 

12.4.4 El ISSS, e pcrtlr de la fecha de suscripción del connoto y de común acuerdo con el 
proveedor podrO solc lar anticipos de snlrttgU5 programados. debiendo el 
proveedor manifestarse por escrtto su cieeptoolón o negativa en el término móximo 
de dos dfos hábiles a parHr de la fecha de recibida la solicitud. 

12.4.6 Es respunsolJilk:lud del µm~ que las perroru sncur!J(ldos de reallZor las 
entregos en el ISSS cumplen con todcs los aspectos de seguridad que se establecen 
en lo Ley Generol de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabo.'O. sus 
Reglamentos y otros leyes pertinentes. Es oecir roda persona que se presente a 
entregar el producto a los almacenes debe de porta iopatos de seguddad. cinturón 
lumtx:r y casco. etc .. de no cumplir con este requisito el ISSS se reserva el oerecno de 
no permil11e la entro;;kl o los olmocerea. 

12.4.6 El ISSS a través del .4.dminlslrador de Contrcto. se reservo el derecho de recibir lliO 
entrega programodo. si el proveedor tiene rechoZo no superado o lnCtrll)lmlent06 
de cualquler tipo, en los entregas anteriores del mismo códlQO y dentro del mismo 
controlo · 

12A. 7 Poro IOs dlspositl\los que por su noturalero no puedOn ser identlflcadOs en su 
empaque prirnorio, se ocepto-ó el có::ligo de barra en su empoque secundarlo. 
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a) 
b) Nombre y l'TlOICO del producto. 
e) Fecho de Fabricación y ver.clrrlento (cuando opliq.Je). 

EN El EMPAQUE COLECTIVO. 

12.7.1 Cuancto 91 volumen de los productos sea lgLal e mayor a un me1rocúblco.. deberán 
ser enviados en 1arimas en ouen estado y de medc:Jas estándar 1 x .2U m!J. las 
cuales posaron a ser propiedad de ISSS. Debiendo entregarlos debidamente 
embalodoS con plÓStiCO Poliestrech. 

12.7 .2 En relación con los contenedores. los productos deben de ser entregado en cqas 
da tamaño unifonne. de TICJ!eriol reli&tente ciue peTnlta el es1ibamlento adecuado 
en bodegas. con•enlendo el mismo número de unlcades adecuadas al producto 
que contienen, en buen estado y con un peso méJXlmo aproximado de 30 libres. 
poro facilitar manlpJación. amacenamlento v distrbución; así mismo debo 
detallolse lo siguiente Información (cia.")ftrt'J cumplir lo q..ie e!.1cblezco lo norma 
especffica sobre lo .nformocl~ a ser &JmlnlStroda por el fabrtcante en el empaque 
primario). M mismo las cajas clobon do cumplir o los sigUentes indicaciones: 

12.7 CONDICIONES DE EN1REGA 
1::1 proveedor debérá en1regor sus próductos de acuerdo don a Siguientes ndicOdones: 

citado en el literal b) deberá presentar con cac:to entrega Acta Notarial de 
compromiso de susttl\.lcl~ de las caMldades que el ISSS tengo en existencias 
llagado el vercirriento del producto entregado, dicho sltuo:::16n deberó notificorfa 
el AdMlnlStrador del Contrato al almac~1 cooespondlerte y estos deben de 
conftrmor conlfdades en existencias a más tardar tres (3) días hábiles oe;pués de ser 
solicltodo por el almacén. 

12.6.2 s· el proveedor requiere entregar producto con un ttempo de venclmlénto menor a 
lo estoblecldo en el controto, deberá presentar so lcitud por escrito al almacén 
responsoble de lo recepción. con al menos 10 días ce mHcip.'lción ol vencimiento 
del plazo oe entregQ; la cual será sometida a evaluación por el usuarlo oencagado 
de recepción. SI se CQNldero S1J oceptacl6n deberá p!'l*el1tor al momento de la 
entrego Acta Notarial oara s.J reposición, la cual debe ser conforme al modelo del 
Armxo Nº 5 cienomhad9 MODELO DE DEC!.ARA@N JUAADA EN ACTA NOTARIAL 
POR VENCIMIENTO MENOR AL ffiOD!.CTQ SELECCIQNADO. estableciendo que el 
prod.JCto entreaodo como •ep05lcl0n, deber(! tener un pefPdo de vencimiento 
igual al esidblecldo en el contrato. E ca'T'lbio del producto debe realzarse. una vez 
efec7uodo lo sollel1ud. en un 1iernpo no mayor de 4 semanas an el lugar indicada 
por el ISSS. 

12.6.3 Si el proveedol no realiza et cambio en el plazo establecido, autorizo al IS.SS a 
desconior de cualquier pago pendiente el monto qL.a corraspo'1do al rehtftQro de 
las existencias no sustituidas. debiendo renortos del amacén que riotl1ic6. 

Anexo de Contrato No. 27799, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



20 

12.8 ASEGURAMIENlO DE LA CALl>AD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA.. 

a) Cédlgo do! produc-o dol lSSS. 
bl Nombre. marca y descripción del !)roducio. 
e) Identificación de t.."Ofülogo. 
d) Fecha de =abrlcacl6n. 
•> Fecha de Venckrlento(cuandoaplique). 
1) Nl'mero de kre (cuando aplque) en fOfTna visible y claro. 
g> Nombfe del fobrlconte 
hl País de ot1gen o fabricad6n Impreso ol menos en et empaque secundaio. 
1) N(.mero de unidades que ccnffene. 
1) C' .. nndic-.ionas de Almocenorrientn (tffmparahirn da almoc-.enoje. humedad. IJZ. 

etc.) cuardo ::ipllque. 
k) lrnproslóh do la leyenda ·PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA SU VENTA·, en 0011211Qs 

prpdi dm que gp!iqLe la iropresjón o en viñetas auto adherlblés no desprendlbles 
fúcllmtwltt. 

EN EL EMPAQUE SECUN>ARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TA.MARO DEL EMPAQUE 
PRIMARIO LOPERMllA): 

d) Número de Lote en 'ormo vlSiole y clara (cuando aplique). 
•I Número de Unidades que contiene lo Cojo. 
f) N::llTlbre del fabricante y proveedor. 
9) Pois de origen o fcbrlcaclón. 
hl Condiciones de Almacenamiento (Número de calas a estibar, temperatura de 

alrTacen:Jje, humedad, luz eic.) en forma visible y doro. 
i) N.:lmeto de conlrato y Oferta de Compra. 
D Impresión de lo leyendo 'PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA SU VENTA'; en oquellOs 

productos que opllqua lo lmpimlón; o en viñetas auto oclhenbles no desproncibles 
fóc'lmente. Además no deberO ocullar la inron noclór técn ca oroporcionoda por el 
fabliconte. 

k) LOS productos deberOn ser enviados en tarimas de medldaS estOndar y en bOen 
estado cuondo etvolUmen seo Igual o mayor o un metro cúbico. en oojas de tamaño 
uniforme, material resistente que pe1rnoto astibor adecuodClrr.ente en bodegas, 
conteniendo el mtsmo nOmero de unidades adecuadas al producto que contienen, 
en buen estado y con un peso máximo aproximado de 30 lbros, poro focHltar 
manlpulacl6n, Clln-.acenamlento y distribución. 

1) El ernPQQUe no debert'.l contener ninguna oíru leyendQ signo o combinación de 
sigr,os que no corresponda a los bienes entregados. 

mi GUando ap11que, neha de seguridad emlltda por el tabriconte, or1gir10I o en copia 
simple, la cual deber6 ser remitido junto con la primera entrega en cada k.lg(lt de 
recepcl6n. 
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12.8.1 le>li insumos estarán S\.\ elos o o'1ártSis de coldad durante el periOdo de Vida útil 
conforme lo establecido en &stai; condiciones de compra y el contrato, por pcrte 
del Departamento Aseguramiento de lo Calidad de Bienes e Insumos del ISSS. quien 
podrá practicar o gastbnor todOs los anOll!.ls que considere necesoríos para 
garantizar lo coldod del producto. tos anól!Shi tendrOn por flnolldad comprobar que 
el producto ha sido eloboraco cumpliendo las normas nacionales o lnterraclonales 
que apliquen al mismo. 

12.8.2 Los costos d8 lo5onólislsreoliz:ad<;$, durante la vigencia del contrato. porloboratorfos 
el<lemos ol lSSS se·ón reintegrados por el proveedor. Si el proveedor requiere copla 
de dichos onóllsis, podró sc1icltorlos al Departamento Aseguramiento de la Calidad 
do Bienes o Insumos. prosontandO ot recibo do cancelaelón. 

12.8.3 Los costos de los unldcdes muestreadas por el ISSS. SArñn reintf!grodos por el 
proveedor. 

12.8.4 Si durante la inspección y aróliSis de los lotes entreg<Jdos se encon1rore que el 
producto no cumple con ta cOlldod requerido por el lnsllMo. coostih iyo 1 m pafigro 
para lo soJud o ro responde o la finalidad para la cual es ofrecido. el proveedor esto 
obligada a reponer la confldad dal producto, según soa notificado y de acuerdo 
con las condiciones esta::ilecidas en el controto. sin que esto signiflque erogación 
odtclonal para el ISSS. 

12.8.5 Cuando sa compn.¡eben defectos en la entrega. el provoodor dispondrá de un 
plazopo·areponer élproductc, el cual no debe ser superiora lOdías hábileS a partir 
de la nolfflcaelón, en caso de que el proveedo• ccmp-uetbe que requiere un ple.u.o 
mayor. esto sol citud selá sometida a opinión de lo !YIVlsión dQ Plar\lftcoctón y 
Monltoreo de Sumlnlstros (DPYMS). SI el proveeda no subsanare los' defectos 
comprobados en el tiempo esllpulodo. se tendrá por Incumplido el co11hato y 
precederá la lrnpooición de sancione&. o én su caso. la 9ld1nclón del contrato. 

12.8.6 E proveedor al ser no11ftcodo por el Administrador de Contrato del rechazo de los 
productos entregados en IOI! almacenes deberO adem6s re1trar el prcduclo 
rechazado en un periodo no moyor de 10 d'IOS hábiles. SI superado esa pEtrlodo no 
retira los productos según scUcltado, el proveedor auToriza al ISSS paro que estos 
sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u cf1Cinas y para que :se 
retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de los focluros que le 
1\Jvlere penctente de pago. 

12.8.7 En (,'UliO de que ttl provtitldor no reoone el producto en el plazo estipulado. o lo 
repone pero es objeto de otro rechazo. o intente vender o venda a través de 
compras loccles dentro del ISSS, lA'1 lote ya rechGzado por el t.::epartamento 
Aseguramiento de la Calldad de Bienes e ln$UrY'l0$ (DACADI); el proveedor estaró 
s'-'eto o los penalidaces económicas y ejecución coact!Vo. 

12.8.8 Si duronte lo ejecución de con1roto oc!.ITe que lJ'l producto y/o dlSJ)OSiliVo posee 
alerta nacional o lntemo=ionOI sobre la 5e0urtdad de su uso por parte de la cosa 
fobr1conte en el país de origen o por una agencio sanilaia a nivel rrn.ndla .iJ 

no1t11car OI tsSS o través del Deportamentc de VlgUanciO SOnltaña a ~ r.oras ''V? , 
siguientes en q1,1e se tuvo conocimiento de dicha alerta, cabiendo ~-.; 

'5 
$ 
'\{~ _21;

Anexo de Contrato No. 27790, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



22 

Nº DOCllMEN!'OS SUISl.NAIUS CAU.CTE SUBSANAllE 
Debiorá(o) uar .,;ge'Tte{•} a la f<l<:ha d& la recepdóll de otertas 
Se1á 11..,..,.,_ OJando: 
O) N:> llllté vigen!e e lo fecha de la recepck)n de o!&ltas; 
b) No conste en~ ~del :ieg;stro de l'rOVeed<lleS de laUACL iegún 

infDtme de ta Sea::icln Registro y Aclualizacl6r ce Prowedores o no se 
1 Todas laO! Sohlerci::ls presenten ocn la oferta. 

SOllclfada¡ en el cvnerot 6 C) El ttx:urn6nto !>retentaco sea el!ÓneO o conleng::l lnformad61'\erróne0. 
d) ~ J'll'A'R-.h! lntoNlpkl. 

• Neta: Resoect:i o los solvenciol del IS3S. ...roo ... ron aubo~ m lo! 
casos que por oau.sot atrlbulble$QI -ito. llO se pu<>dO <Widonck:rw 
eototuo de solvencla. 

&lb«lnOble ü liCunel lle: 
o) En c.Ja1b o la oferto: Por le omi8kln de lodOCUme'ITOCón 11nQ1cle•a o por 

toomili6n ce i.nade tos IJOf""e6qu& lo ooricim:>'l (llalOnce Generá. Estado 
E>lodos Flnoncielos y Notes de~ NotosE)q:)lo(tllVQS vcorstmcta ce )epóslto o~ 

2 Elopliculillu> h) Fn nomln ol F"fl'!('llMfe tlAI ~o rl9 Pmlll><!d<lres de ID UA::t: 
Q.Je no ~ en poder del ISSS en el E~ del R.,gslro de 
ProveedOrea de la UACI. ee;p> lnfolme <» la 5"cd6n Registre y Ac1ua1ZOCi6n 
de f'>roveedot.,.. 
SWilcr1dJle ú"llc~; 
Ec c.JOnt:> o lo ofato: 

C<>nola-eio de Cltn!ilieoción a. Por la onutár del d0Cl.ro9l'10- 
3 de Rmgo Crediticia b. Porerr.>res u~ 

c. En OJOnfo a la \1Q9ncla del docunento prssentaco. 

Fn c::1 K"::nt:l ni - - _ (Jnieo d9 nfMlnlA<: 

Se establecen los documentos subscrlables denlto del p'6sente PfOCQ90 de compra, en ras 
coodlclones y plazcs que se detalla a cortlnuaclón: 

13 ERRORES UOMJSIQNfSSUBSNfA§W. 

NOTA: Los costos Indicados en los Sl.b numerole& anterlore$. ser6n notificados d proveedor 
por la dependencia autorizada por el ISSS poro tal efecto. 

d<>clmentación respectivo. El IS5S velero por et currplimlento dé Jos 
recomendocionea contenidas en la alerta. En caso de prodt.lctos S\JStlluldos por 
defecto de calldad. el proveedor deberá reallzarlo an el pAlfodo qiie se establezca 
en k:l no11ficoción. cumplienco con el periodo de vencimiento el cual no deberá ser 
menor al pk:lzo seleccionado. contado a parfi' de la facha do ontregc del producto 
sustituido. 

12.8.9 Los recornendoc ones emonoo(l,'! de una Alerta lntemacionci serOn de ot:llgOtorlo 
cumplimienio por parte del prowedor y todos los costos csociodos során cubiertos 
por el proveedor. 

12.8.1 O En coso de que el l5SS a través del Departomento de Vigilancia Sanitario lden'llftque 
Alertas IMemaciondes re'erentes a un producto y/o disposiflvo médico que no haya 
sido reportado por el proveedor. wó reporfodo o1 Departamento de Contratos y 
Proveedores y al Admlnt.rrador de Cóntratos y se tomará como inc:umpllmianto del 
contrato. 
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14. I El ISSS recomendorO la oferto que cufll)la con los térmlros establecidos en este 
documanio. 

14.2 El ~..S se reserva et derecho de no aceptar oquellos ofertas en ruedo cuyos precios 
no sean ocordes a los precios histórit.u da cornpru. o littUIT dtnuuslado onerosos at 
precio presupues-t<Xfo y reffror la oferta de compra 

14.3 Los Especialstrn/usuarios deberéln con*lertt para efec1uar la recornendooón Jos 
oferentes inhcbirlfados o incapacitados paro contratar de acuerdo a Informe emitido 
por Departamento de Contratos y Proveedores ele la UAC . 

14.4 1:1 sss poaró rea11zcr recomendaciorle$ menores o los sdlcltodos. totales. pacld66 o 
dec::ldrar sin controiar Ja gestión de compro cuando arJ convenga o los interes.es del 
lnsttMo. en todos los C:O.'lOR In noniicmd SArá HA'lTA POR LA TOTALDAD. 

14.5 Los Especlalistos/UsuOl'los C.nlcamente pocró recomendar reducclOnes en las 
carlidades a comprar a solicitud do la Unidad do Planlflcaclón y l\Aonltoreo de 
Sumlni31ros según su informe donde establezca las cantidades a odqulrr por cóclgó. 

14.6 El ISSS no recomendará aquallos ofElrlus de t.-údigos o productos que hayan 
presentado con lo morco del c6dlgo ofertodo o códigos relocicnados del ANEXO 1'jQ 
11 CÓOIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI, prob1~1.;~" , 

ff'>: 
1 ~. ....... """"" -()-..-~-"' 1 
\~ 

l.CJ Comisión Evaluadora de Ofertas tecnicas solicitar6 sub&Clnar cualquiera de los 
documentos ern.merados en el cuadro contenido en el presenta nurr161al, y según 
CARAClERÍSTICA SUBSANABLE. a través de una nota o en su defecto por cuak:¡uier medio 
elec'rónlco qus confinne su en1reg·:J al ofertante an donde se indicará el plazo móximo 
PQ:a la entrega de documentos. en cuyo caso no podrO ser mc;iyor de cinco (5) dím h6bll .. 
paro .al ISSS, contados a par11r del día slgUente de ío notificación. 
La documentación por subsanar deberé ser presentada dentro del plazo quo corresponda, 
directamente en las ofiet1a& de la UACI del ISS5 ut:ieadas en Ubicado Complejo Lo Meta. 
#340. Boulevard Constitución. Son SOlvodor. CASO CONIRARIOSE ENTENDERÁ CONFIRMADA 
LA NO PRESENTAClóN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOUCITADOS Y SE PROCEDERÁ 
A EFEC111AR EL INFORME CORRESPONDIENTE. 

l.CJ ful-o de curnplimienio motivará qLe lo oferta no- sea elégible poro c-0ntlnuar en el 
proceso de evaluaclón. 
Lo' documentos señaladO!J en los numeral~ 2 y 3 del cuoclro anterior ~ sean sOllcl~ 
como Slbsonables, deberán presentC)l'Sé en el tterrpo estlpulado en la nofl1i<'.oci6n. an dos 
oliginales o dos copias certificadas por noto1o, una de las cuales quedarO agregado at 
exped ente de la com¡cra y la otro deberá ser enviado a la Sección Registro y Actuallzación 
de Proveedores para la actUOllzaclón del expediente del proveedo•. 
14 CRl1flllQS PARA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

8 lnst11ulo podrá recibir doéumentoclón subsanable: 

D<>Cl.rlMllUCÚIT-tiJ<J O<!UIJ 11\1 ""'u""''""'° poder del ISSSen el Expeclenle 
único oe 01erames, !l!IQOn l'l!Oll'll& ae to 5eeclón Reglsl!o y AclL>:lllzac:lón de 
Pr:>wedoles. 

• iinlcamenta: 
Documentación té<:rik:<l El\ CUQl"\IO o la oferta: 

4 .soicittTdo en ro.mera! 9. a. "Or kl orrlMón del dooumenlo. 
b. PtJi "''(¡fE;S .;in 91 dooutfantc. 
c. :n cua110 a 1a aet aocumenlo 
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El lncurrplimtento a los prociuclt:s seleccionados por parte de proveedor será sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento o Instructivos especlale$ de BOLPROS. S.A. o: 
c.v. 
17.1 PENAUZACIOO POR ENTREGA EXl'EMPOllANEA. 
El lncumpimlento e lo contratado por pnrts del proveedor será sancionado conforme lo 
establecido en el Reglamento e lnsh.1cttvos especiales de BOIJlROS. S.A. DE C.V. 

Los AdmlnlslradOres del contrato serón pciro los entregas e1 los almácene~ el Jefe de 
Sección Almacén de ir"sumos y los Jefes de Almacenes Reglonoles del ISSS encorgodos de 
IO recepción o quienes los sustituyan interina o pennaneniamente detallados en el ANEXO 
N" 10 ctenomhodo ADMINISll~ADORES DE CONIRATO, qUienes serón los responsable~ de 
verificar el cumplimiento de as obligaciones contrac1udes, debiendo notifiOar por esonro 
al proveedor del lncumpUmlér.to observado; en caso que et proveedo• no hayo atendido 
dicha noff11cación, el admlniSlrodor de cont-cto debelá Informar al Puesto de Bolsa 
Vendedor con copia al DePQrtamento de Conirotos y Proveedbre&-IJACL anexando la 
dor.ul'TIP.ntnr.iOO ele re11pnldo jt intanente con et lnformEt correJlpondianie para que infonne 
al Hturar de dlcro incumplimienil:>. 
En los cosos do folla do cdidod, ol Administrador de Conirato tamblón deberá notiflcor al 
Departtmento de A&eQU"omiento de la Caidad de Bienes e Insumos (DACABI). 

17 PENAl17ACJ6H ECONÓMICA YfJECUCIÓN CQACUVA 

16 AQMINISTllADOR DEL CON1fA10. 

La vigencia del contrato seró de qulm9 meses cantados o porttr del cierre de la 
negociación. 

15 VIGENCIA DEL CONTRATO. 

caldad r '° supertldoll u sullsfut--ción 08 ISSS dt111lro de tos úlllrnos dos (2) of\06 previa; 
a la fecha de recepción de ofertas en UACI del ISSS.. por dictamen de DACABI. 

14.7 El conseio Directivo del ISSS conocerá informe de los proouctos setecciOnadC6 
posterior a la contratactón en la Bolsa de Productcs de El SClvodor. S.A. de c.v. 

14.8 Poro aquellos oferentes, que pr~ten los incumplimientos de conlrQtos u órdenes 
de compra segOn lo detallado en et literal ·e· del numeral 11.3 de la !:VALUACIÓN Db 
lA OFERTA ttCNICA. el ISSS seieecl0nar6 la oferta del código evaluado o uno de les 
referidos oferentes solamente si se !tata de ihlco oteiente o cuando todos los 
oferentes del mismo código evaloodo haya1 piesentado inclJTPllmientos según to 
referido en dicho apartado y existo una o m6i ofertos que cumplen con los demás 
aspectos de la evaiuClclón, acemós ne estén lnhobllltados para participar o 
Incapacitados pata ofertar y controlar con IQ AdmlnlSlración Pública. Para U"lO 

posible selección, se considerará también los otros criterios establecidos an este 
nuneral 14. CRITERIOS PARA SELECCIÓN V CONTRATACIÓN. 
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a) Determlnqclón de la penalidad: 
• 1;1 Admnislrodor de eonttato notificará o la U11dad de Servlcio6 lrslltucionoles (USI) 

ce BOLPROS. S.A. DE C.V. con nota y doc1.merrloción de iespaldo d<;1I plazo 
incumplido. 

• La Ust-BOL "ROS. calcula penaizoción y en1Tego a Puesto de Bolso vendedor y éste 
ol proveedor. 

• El proveedor sa presenltJ a (..UJCetkJr µ1:1nali.laclón al ISSS y sig\.¡eo les pasos 
cetermlrados en el 111eral b). 

b) Procedimiento poro el pago de la penalldad: 
• Preserrarse n lo SACX"Jón r!A Cue1Yra por Cobrar para que tes creen la CUer.to por 

cobrar en !ll siatema, 
• L.o.iego posar o Gestora da Cobros para que les generen el mandamiento de pago 

y / .. 
• Pqgor en Caja Express del Banco Promérica ubicado en la Tone AdminiillrRf!Va ISSS. 

Íji9BOLPROSJ!
~

17.2PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN PE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICl6N Y 
CÁLCULO DE PENAUDADES. 

Poro iniciar la gestión de cobro con la entidod comprodoro debe odJuntar.;e el recibo de 
paQO de la penalización SI la hUbiare y además deoeró considerarse to fecha de corte de 
recepción de doc1.mentos a cobro por parte to entidad ccmprodora para o emisión del 
quedan cooespondlen-e. 
La lnstltuclóo Comprac:Jora según sea el caso. ood!á efecfuor, el c®=o de lo oenai11gc!ón 
va sea madignte el pqgo directo por oorte del cliente vend@dgr o mecjlqnte el Qs!scuento 
bajO fiaurg de cornpensgción cugndo efE!c"(§ el paao ciel crod;¡cto o ser\llclo. oievto 
aulo!!zqclón 00! escrito OOf parte de la !lnldq<t Finmc!Arg lnsthJCiong!. 

La Penaizoción deberá ser calculada por la Unidad de Sel\'lclos lnstltuctorolec (USI) quien 
reml1trO al Puesto de Bolsa Vendedor paro la cancelación res::iectlva por Ell µrov~ en 
la Teaorerío lnsfltucionol. d9I itro de loS cinco dios calendCJios siguientes de la notiftcación 
de la 'Jnldad de Servicios Institucionales (USI), por medio do la cual se e comunicó la 
lmpC6iclór de le penalización. 

En todo caso. la penallzación mínimo a imponer relacionada con lo entregq de prodt..ctos 
o servicios ser6 el equtvcdente a un solof'.o mínimo del sec1or comercio 

E píozo paro poder entregar con externporoneldad apllcondn In ranoli7oción antes 
Indicada no Podr6 exceder a 30 dlas c:alendarlo, posteriores a la programación de ertrega, 
vencldQ este plazo, El Administrador del contrato notificoró o lo Unidad de Servtclos 
lnstilucion<Jlés (US) para iniciar las tránites correspondientes a lo ejA<r.JClón r,oocffva del 
con troto. 

En el caso que el proveedor entregue !Os prodUclol tuera del plQto ettablecldo en et 
Contrctc y sus Anexos. juito con lo doci.mentaci6n req.JEll!do poro la an1rAQn. al CDante 
Comprador podrá perrnitlr lo entrego 1\Jera dé los plazos establecidos en el contrato. V 
opacaró una penot1z.aeló1 del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el rronto de 
lo entregado con atraso. por cado día de exfemporaneidad. . 

En tcdo :::aso, la penallzaclón mínima a Imponer relacionado con la en1rega de productos 
o servicios ser6 el eqLlvalente a un solario mínimo del sector comercio. 
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NOTA: 8 proveedor debe presentar a BOi.PROS, S.A. DE C.V. copto del comprobante de 
pago de la pendllzaclón Impuesta y ésta deberó reml11r copio ol (los) Adrnhlstrador (es) de 
Con1rato y a la UAO-ISSS. 
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ANE)(ONo. t 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA WAAOSCOPIA Y GRAPEO QUIRÜRGICO PARIE 11 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO UNll>AI> CANTIDAD 
MEDIDA SOUClfADA 

LENTE OE O GRAOOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300- 
23 7111095 JOO MM DE LON'i71TUD. F'ANTAUA COMPLETA. DE UN 22 ALTA DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA 

DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 
LENTE DE JO GRADOS. 10 MM. DE DIAMETRO, 300- 

24 7111099 300 MM DE LONGrlD.PANTALLA COMPl.fTA. CON UN 62 ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DC fU[NT[ 
D 1: LUl 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CARlEL DE MERCADO BUISATR. No. 7Q21000002 
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CUADROS DE DISTRIBUCION 
IN$TITUTOIW.'IAOOllEflOOELSl!OUll0$0CW; 

-· 1211 20:!0 UlllOADlll!-SY-TMIONDINSl11llCl!lNAL ""'' 2 da il007 DIS-.itK»IYCAl.aO-llel'MlltX:TO&Ol!MIU!CODOlSURSATILNo.7Q21- 
A~ Dt. INSUMOS PA"lN'A'U)SOOAA 'f GN".PEO QUIRURGl(;O, flARTe H 

CEN1llO : c.oCI! bll'AAT.olMEHrollEAl.11. Y car.-. 
~1!11 :Cl!H lN$. lllllll>ECOS 1- DESCllPCIOll UNIDADDE ''"'""""' """""" DIAll CANlllWl ....... 14 <.-0\f PRM l:NftR:.~ 

7110011 CLIP OE TITNRODEooet.:I! VASfAóO UN 1112 --- AUUN$Tll.U.Q.(1!XIST 1 so 1112 
1112 

71H0311 CiJPS DP. TITANIOM·t. UN 0/78 ,,.,,. .. A,K....,11<.M..Q.¡!!XfflT "º e.in 
e.m 

11110IM -:IADEFllAaONIN1RAUT!llllA ,~ ....... Al.lllNnR.M.Q.(IOOST t .. 
15 

7111011 IET TUll081ll"Ma ES lll«Olli IRAICW:IOll ....... AUl.INtTR.111.Q.¡al<JIT ~~ 
32 

1tffll16 tABIJ! CQolEJCION !ION<lPOl.>M. Rl!S2C1'DSCOPIO UN 4 2..- M.M.JtlSTR.11..Q.(EQ•• ' • 
' ?111117l mllEMlllOONC!P<:IÓNQUIRllRmCAVOIJINTA UH s - ...... __ Q.111_ .. ' 5 

1'1t!Ol5 CAlllJ! llE ALTAFllECllEN<IA.~Att UN - ALll.llil11Ul4ll!l08T 1 111> 
19> 

711180 GANCHn ~· Hflll .,.....tfl.!P.UU:CoAQ.111 *CK'fil "" - Al-ml.M.Q.(lll(laT ... ... 
"P.1t1* YOBO SiJCCtON.IV"GªCOMCAlraJt.Atl )L''fl>11M ... - -....TR.M.Q.ll!ll!ST 1 !114 

1114 
7•1tOl!i LSN1li DE t ORN>O$,i0Mtf.1ii1 IMMllTRO •• - -.llMl\.U.Q.ftml 1 ,. 

18 
tl<iott ....,.,. DE :SO GRADOS,.11 Mlil. PS:DIAMl'PtO ... - AULINOllUUl.J!JOST 00 ~ ., 
71f110J ~liN"RIDE "'°""'°°"·"-DE ...-::me .. - AUIJNSJR llO (IMSr 1 u ,. 
7111'!W llOYIUZADORU1DllNOMRAIJoP- UN u - Al.llJHSfll.M.Q.C&l(IST 1 '° __ _2!.. 

1> 
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11811!'J10-V.ll)ONÑ()l'Jll.flEOIM080CW. Teche.: U.1'1:.;mJO 
-Oli-~COllTMT.\CIONl!ll~ Pllg.. 4 .. llOOl' 
Dl&tlmUCtoN"Y CAL.r.:NDMbCIOKD! PR3bUCJDla!! MERCADO IUR'SÁTR. llfO. 1Q21DCOGl2 

~DE~PARALAP.IROSOOOIAYQIW>!O~PAltrf 11 

Cl!llTRO :C.WC DEP..,.,._TCDfA:.M.OCCIDIJml 
Id.- :OCl1 AlM-~ 

lc<>aOO" on<:ltlPCIOll -"" e- _,, -- CANnQAOI - AC- EN...SGA 

- Pl!RAl.APA."°8Cllfl1MPIS!UAl'JOOl!YA809 1111 - ALl!'.AEO.MA.A.(IXIST 4 

• 
7&a90C7 ~A.110$CHIM l'lil!l.l.ADO.Qa V...aot Ull ........ AUUll!G.9TAA$JCIST 311 12 

32 
7m0lf llffll'06tT.PlfldACIÓN!IAIULIP.AROSCOPlQ - A1.ltJOl!<l.stA.J4ElC1!11" lO 

5(1 

*!!Al au11JRAllQljlJllll.AR31a,.SUHRFICJl!.,...tAOA 1& -· ALM.llECJ.S1A.A-(Cl<la.T .., IS 
15 
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Anexo de Contrato No. 27790, OCerta de Compra No. 242, 10/03/2021 

ANEXONQ.2 

DISll!llUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTl'IUCIONAL Mercado l!utlátH 
N" 7Q21000002 denomlnadcl: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO 

QUIRÚRGICO, PAR1E 11" 

PINZA DESCARTABLE HOSPITAL A COVIDIEN ATll\S PARA CIRIJGIA POI Ir:! INIC::O ROMA 
LAPAROSCOPICA. HOSPITAL MEDICO 180 COVIDIEN All.A.S VASTAGO DI: 34 - .llO CM QUIRURGICO 

DELONGITUD, DIAMETRO HOSPITAL l RO DE 100 COVIDIEN ATlAS 
7000046 lOMM. GIRATORC, MAYO 

CON liU l~l=S-'l:C flVO HOSPTAI <;FNFRAI 7? COVIDIEN All.AS 
CABLE A DAPTADOR A UMZACAMIL 12 COVIDIEN AltAS 

EQUIPO DE SEUADO DE 
VAf305 MARCA Y 

All.AS MODELO DE USO HRSANTAANA 4 COVIDIEN 
INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 12 ENSEAl G2 PINZA DESCARTABLE SONSONATE 
PARA CIRUGIA HOSPllAL Rl:GIONAL 10 ENSEAL G2 LAPAROSCOPICA, SAN MIGUEL 

VASf Af;O DE 34 - 40 CM HOSPrAL 
DaONGllUD. DIMolElRO AMATEPEC 36 ENSEAL G2 

7030047 5 MM, GIRATORIO. CON HOSPITAL mo DE 
SU RESPECTIVO CABLE MAYO 20 ENSEAL G2 

ADAPTADORA EQUIPO UMZACAMIL 25 ENSEAL G2 
DE SE:.lAOO DE VASOS 

HR SANTA Al\A 20 ENSEAL G2 MARCA YMODELO DE 
USO INSTITUCICNAL HOSPITAL l RO DE 20 COVIDIEN LF 1637 BLUUNT MAYO 
PINZA DESCARTABL:: HOSPITAL MEDICO 180 COVIDIEN SMALLJAW PARA ORUGIA ABIERTA QUIRURGICO 

EN ESPACIOS HOSPITAL lRO DE 40 COVIDIEN SMALLJAW PEQl8kJS. DE 14 A 19 MAYO 
CM.CON SU 

70.."0051 RESPECTIVO CABLE 
ADAPTADOR A EQUIPO 

DE SELLADO DE HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEN SMALLJAW 
VASOSMARCA Y 
MODELO DE LSO 

INSTITUCIONAL 
PINZA DESCARTABLE HOSPITAL ~ESIONAL 1 COVIDIEN IMPACT 

PARA CIRUGIA ABIERTA. SANMIGlEL 
DE 18A25CM, HOSPITAL 36 COVIDIEN IMPACT MANDIBULAS CURVAS. AMA'"EPEC 7000053 VMfAGO Gl:iATO~IO, HOSPITAL MEDICO 

CON SU RESPECTIVO QUIRURGICO 3CO COVIDIEN 

CABLI: ADAl"IADOR A HOSPITAL lRODE 100 COVIDIEN EQUIPO DESELLADO DE MAYO 



VASOS MARCA V HOSPITAL GE'llERAL 9() COVIDIEI\ IMPA(..; 
MOUl:l.O LJI: USO 

INSTITUCIONAL UMZACAMIL 10 COVIDIEN IMPACT 
PINZA TIPO MAR"LAND HOSPITAL REGIONAL 2 COVIDIEN MARYLAND 
(MANDIBULA CURVA) SAN MIGUEL CURVA 

PARA CIRUGIA HOSPITAL MEDICO 360 COVIDIEN MARYLAND 
LAPAAOSCOPICA. QUIRURGICO CURVA 

VN>JAGO GIRATORIO 

7030064 OE33A37CM DE 
LONGITUD. DIAMETRO 

DE 5 MM. PARA USO EN 
HOSPITAL GENERAL COVIDIEN MARYLAND 

EQLIPO DE SELLADO DE CURVA 
VASOS SEGON MARCA Y 

MOORO DE EQUIPO 
INSTITTJCIONAL 

SET DE TUBOS FLEXIBLES HOSPITAL 1 RO DE 20 KARLSTORZ 26331020-1 PARA UNIDAD DE MJ\YO 
SUCCION E IRRIGACION. HAMATEPEC 12 KARLSTORZ 2633102(]. l 

7111075 FSTFRll, IJESCARTABLE 
COWPAllB.L CON 
EQUIPO MAUCA Y HR SAN MIGUEL 24 KARLSTORZ 2633102CJ..1 
MODELO DE USO 

INSTllUCIONAL 
CABLE DE CONE DE 

ALTA FRECUENCIA 
MONOPCLAR PARA Kortstorz 

7111076 RESECTOSCOPIO. HOSPITAL 1 RO DE t. Karl storz mo10(.X)lar COMPATIBLE CON MAYO 277kb EGIJIPO MARCA Y 
MODE.O DE USO 

INSTITUCIONAL 
PNZA TIPO MARYLAND HOSPITAL MEDICO 180 llQasure Mayland .Jaw 
(MANDIBULA CURVA), QUIRURGICO celta 
VASTAGO GIRATORIO HOSPITAL lRO DE Marylond Jaw 

DE23A27CM DE MAYO 12 liQosure ccrto 
7112014 LONGrtlD, DlAMETRO 

)E 5 MM, PARA USO EN 
EQLQPO DE SEUADO DE 

HOSPITAi GENERAL 36 ligo.'lure t.larylol'ld Jaw 
VASOS SEGÚN MARCA Y ccrte 

rvtODELO DE EQUIPO 
INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 2 KARLSTORZ MODELO 495NE SAN MIGUEL 
CABLE DE FIBRA OPTICA HOSPITAL MO(')fl O 495NF PARA LAPAAOSCOPIO, POUCUNICO í~OMA 7 KARLSTOR1 

7112063 QUE ADAPTE A FUENTE HOSPITAL MEDICO 
DE LUZ PARA EQUIPO QUIRURGICO 24 KARLSTORZ MO:JELO 495NE 

MARCA Y MODELO DE HOSPITAL 11~0 DE USO INSlllUCIONAL MAYO 
t. KARLSTORZ MO::>ELO 495NE 

UMZACAMIL (. KARLSTOR7 MODFI O .1!9SNF 
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N2fg;_ 
Se aclam que est. formato únlcarMnte MtVll6 como reter.nclo, por lo q1.14t en su contanido 1e dllbar6n 
agregar o adeeuar lot aspeclOl y conelctonee estableclcfat en la preQnle gesll6n de cOIT1Jla. 

HGENERAL 6 KAALSTOOZ MODELO 495NE 
HAMATFPFC 5 KARLSTORZ MODELO 495NE 

HOSPITAL REGIONAL 50 KARLSTORZ Ul5o:J SANTA ANA 
HOSPITAL REGIONAL 180 RICllARD RICHARD WOLF SONSONATE WüU- 

1UBO PARA INSURADOR HOSPITAL REGIONAL 96 KARLSTORZ TI-ERMOFLATOR 
DE C02. CON RLTRO, SAN MIGUEL ~2020 

ADAPTABLE A HOSPITAL 
INSlJFI AOOR i>.i\RA f'OUCl.INICO ROMA 50 KARLSTORZ ENDOFLATOR 50 

7112076 CIRIJGIA HOSPITAL MEDICO 
LAPAROSCOPICA. QUIRURGICO 1200 KARLSTORZ ENDOFLATOR 50 

MARCA V MOOLO UMZACAMJL 150 KARLSTORZ UIOOO INSlTIUCIONAL 
THERMOFLATOR HAMATEPEC 200 KARLSTORZ 26432023 

HGENERAL 60 KARLSTORZ ENDOFLATOR 40 
HGENERAL 60 KAALSTORZ ENDOFLATOR50 
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ldenffflcooión de la ernpre:;u). con Núrltl·o de lderlilk.."Ueiór1 hlbularia -----~ 
perscnerb que DOY FE de ser leglt1ma y sUftclante po' haber 1enldo o le vista : 
__________________ _.Y en el carácter en que actúa ME 

DICE: Que OEClARA BAJO JURAl\IENTO Q Que et Código (Coloeor No. De Código y 
Descripción). recomendado en la Gestión según contrato u orden de compra número 

--~ en1regodo en (C.:otocar nombre del almooén en que se estó entregando). 
anparado en le factura por una cantidad de (se debe detallar cado una de las 
cantidades por lote que se erié entregando) que corresponde a la entrega número _ 
con número(s) de lota y con fecho(s) de vencimiento 11) Que el 

compareciente en la calidad en que ac1úa se OBLIGA a efectuar el cambio con vencimiento 
i~IOI al producto selecclcnado del código an•es ménclonacto del producto que fue 
entregado con menor vencimiento al prcducfo seleccionado, podrá hacellle efectivo 

aunque esté fuera de vigencia del conlrato, conforme sea SOll<:ltada por el Instituto 
Solvadoteño del SeglXo Social (ISSS), con el simple requerimiento por escrito. As' se expresó el 
comparecleote a quien explique, loll efectos legotes de Ja p19Sente octc notarlal que conua 

de hojas y leído que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo acto 
lntom.mpldo ratifica a su contenido y f.rmon conmigo. DOY FE 
tigfg;. 
Se CICIQra que eate formato ilnlcamente MIVI~ como refenln<:la. por lo que en .u contenido 
se deberán agregar o Cldeeuar los mpeclcs y condicionas ••lablecidas en la preMnte gestl6n 
decompa. 

en su 

con 
de 

del domlclio 

comparece 
edad. _ 

Documento único de ldenffdod número ,; con Número de 

Identificación Tribuforia qlien actúa en nombre y representación. 
colidod de de ( 

___ del afio-----· Ante mt ------~ NotarlO, de este domlello, 

------~ai'os de 

_____ de En la ciudad de Sal Salvador. a las ------- "!Oras del día 

MEXONo5 
MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACf A NOTAlllAl POR VENCIMIEMO MENOR AL 

PRODUCl'O SELECCIONADO 
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~I surrinistrante deberá usar et mismo número de cuenta pero todos los lrOrnifes de pago que le haga el 
SSS. independlentemerre del número de con1tatos que firme con lo institución. 

Ba1co OA\llVIENDA SCJlvOOOl'eno, S.A. 

Banco Agrícolo, S.A. 

Código de Suminis!rante: 

Nürnero pqtronal: 

NIT: 

Banco Cuscall6n. S.A. Banco: 

Cor(iente Ahorro _ Tipc de Cuenta: 

Ntlmero de cuenta: 

6NEX0No6 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En la ciudad de a ICl$ __ horos con mlnutoc, del día de _ 
del ano dos m• _. Ante ml NotariO. del dOmiciUo cte ta ciudad de ----~ 
compa"GCO ol señor da años de edad, del domicilio do 
la ciudad de , a quien (no) conozco. pero Identifico por medio de su Documento 
único de Identidad número y Número de ldenffficaclón Trlbutorla (Nll) ----~ 
l"JUien cmt(JO An nombre y repr91lEllltación de la Soeledod riel rtomicilin de 
-------· tltülar de su Número de ldenttficaclón Tributarlo en su calidcd 
de y ME DICE: 0 Q.Je para los efectos de la OFERTA DE COMPRA Nº _ 
denominada • ", promovida por el en la Bolso de Productos de El SOlvador, So:::ledod 
Anónima de Copita! Variable. y en nombre de su representada (en coso de $91' soctedod) BAJO 
JUl~Ml:l\ 10 l.ll:Cl.Al<A 'O!U=: a) Que su representada 0:::1ua1mente no ha redizadó ni realizará acuerdes. 
pactos, convenios, conirotos o octos entre competdores y no compe11dores. cuyo objeto sea limitar o 
restringir lo compeiencía o impedir el o:::ceso al mercado a cuotquier otro OQ(lnte económico con el ftn 
afectar econórricamente o los porticpantes; b) Que su representada no ha efectuado ni efectuoiá 
acuerdos poro fijar precios u otras co"ldlclones de compro o venta bajo ouatqular formo; r.) r;)ue su 
repf8$Ellltada no ha reallZ.<XlO acuerdos. pactos o convenios. para la 11JáC16n o ll'nltaclón de corr1ctades 
de producción; d) Que su representada no ha efectuado ni efeciuaró ac~dos. pactes. convenios o 
contrcrtos paa la fljaelón o llmttoclón de P(El(:ios en el mercado b\..rsóffl y las subastas que en éSte se 
roalzon; o) Quo su roprcsontado no he ofociuodo ni ofoctuorá acuerdos. pac1of. conventos o contratos 
para la división del mercado, yo sea por terrl1orlo, por volumen de ventas o compras, por tipo de 
productos vendidos. por clientes o vendedores. o por cualquler otro medio; f) Que su representado no 
ha realizado ni reali2orá ning(Jn tipo de comunk'.oci:'in. ni ho propqrcionado ni proporcionará 
ir1fumu..:iún u ningún t.Ull¡..>Hlidul ya li8tl oe fU1rna directa o indiracto, privudu u :JÚUiuu, con respecjo 
o éUolquler 0$pe()to relativo a lo pré89nte oferta dé compra. que pudiera afectar su desarrollo, 
ineluyendo, Sin carácter limt·anvo. los siguien-es aspectoe de las Subastas en BOLPl~(.)ll, S.A. de C.V.: uno) 
lo participac·ón en las Subastas en BOIJ>ROS, S.A. DE C.V .• dos) LOll cantidades que serán ofertadas, y 
tres) Los precios esperados de lO SUbaslos o el modo de estimación de dicho precio, o cucrro) Los 
estrtrtegio6 de oférta en las Subaslo5 er BOi.PROS, S.A. DE C.V.; y g) Qu8 su reptesenfodo no tiene juicios 
nenciiAnim. amhnrQOS, conf1ic·os de rrerés entre soctos o cuatquler otro ooninoencin qua piredo 
ofectm la veoto y continuidad en lo entrego de los proouctos y/o 5ef\llCIOs salecc:lonacos. 11) Que en 
iombre de su representada asume la responsabilidad de les acciones legales que connevo la false.dad 
de las situaciones y haches que declaro en este cc:to. Yo, et SU$Crlto Notorio DOY FE: Que la persor'lerfa 
con k:I que actúa el cornparoclontc os legítima y suficiente. por haber tenido a la vl&td la siguiente 
documentación: (se debe relaclooar Escritura de Con..<tltUClón. ESC!fturas de Modlficaci<:nes de los 
oactos socialeJ. si lo hubiere. Credencial del Represen-ante Legal y au10r!Zación de la junta Directiva. en 
su caso aplique); explicondo adamó.~ al r-.omporAC'.iP.nte sobra lo estoblacido en el Código Penat en 
cuonío ul delilu d1:1 fulsl:ldud ioeulógk..'U ·1:1gulcdo en el articulo dosci1:111f05 tx:h1:111lu y cuclrc. El 
compqJQCl9nte me manifiesta que para los efectos legales de esta acto nc1orlal y para los demós que 
uQleren en el proceso Bursátil, sel'lala como domicilio especia! el de la ciudad de son SOlvadOr a cuyos 
tribunales se soTIBfe Sl(presamente. Ali se expresó el comparocle'1fe o quien exptiq1,;é los efectos legales 
de esta Acta Notorial que consta de __ hojas y leida que le fue fntegromente en un solo acto sin 
nteTI.Jpeiones, raliftca su contenido por esto• redcc:tada con:'orme o su voluniad y firmomos. DOY rr.- 

ANEXONo7 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COWSION) 

Anexo de Contrato No. 27790, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



- Nombre de la sociedad conhatada (según escriltro 
pública de constih.Jción): 
- Código de proveedor (ISSS): 

- i'Klmero 1elefóriico: 

• N" de Contrato BOLPROS: 

- N• contrato ISSS: 

- Fecho de con1rotoclón: 

- Periodo seleccionado: 

- Puesto de Bolsa vendedor. 

·Número teefónico: 

·IJSI (BOLPRO~): 

- Número tele'6nlco: 

ANEXO No? 
DATOS GENERALES DEL OFEREME /CONIRATO: 

(Completar después del ciefra) 
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No. DEPENDENCIA A LA QUE CARGO SEGUN ES INTERINO O PERMANENTE CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 
. SECCION AlMACEN DE JEFE DE SECCION ALMACEN PERMANENT:: INSUMOS DE INSUMOS 

2 CCION ALMACENAMIENT( JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZOOA OCCIDENTAL REGIONALES 

3 lECC'CN ALMACENAMIENTC JEFE os ALMACENES l'tUMANtN 1 e ZONA ORIENTAL REGK:>NALES 

ANfiXO NoJO 
ADMINISTRADORES DE CON1RATO 

Mercado Bursálll No. 7Q2100Gf+'J? dlilnomlnada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROsCOf>iA Y 
GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

ENl'llEGAS EN .AIMACENES: 
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N" CÓOIGO DESCRIPCIÓN REl.ACIONADOS 
..ENTE DE O Gl~ADóS. 10 MM. DE DIAMETRO, :l00-350 MM 

23 711109C DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA. DE ALTA NOAPUCA !:>EANICION, CON ADAPTADORES PARA DIV'ERSOS 
CABLES DE FUENTE DE LUZ 

tf\lTE DE 30 CRADOS. 10 MM. DE DIAMElRO, 300 - 35) 

24 7111099 MM DE LONGITUD.PANTALLA COMPLETA. CON NOAPUCA ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE 
LUZ 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PA2A REPORTE DE DACABI 

ANE)(QNq 11 
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BOLPROS, S.A. de C.V. Asl!SOl'l!S Bursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C. V. (GSI) 
Representante del Estado 

Cookalo .,.,.. HÜne'D cx.ttr. - or.na, 118 lla. 1G2llllllOlll "ADlliUICION Df INSUMOS flAllA IAPAllOSCCl'IA Y- QUlrúercc. PAl!1E I" 

'*" CODIGO OlllCRIPCION 11.M. CANTIDAD MAICA PAIS-bli Prlldo tWlatO -J- ,,, __ _ ,_ 
IOUClfADA - 5/WA S/l'i/'4 c;/IVA <:/IVA 

_ .. e ........ . 
300 !MWMDElONGrll),f;'IN"Al.A DCHAn"Jo 28 711!09:; =ot.R..:J.i\.0EAL1'A~NOCJll,call t.N 22 'NOI! e<M.<31 .ALEMANIA s 1,1;15.J) $ 26.2'l0.00 s 1.30:).36 s ?I\ l!ll. JI) 

ACW'IADORES F-!:lvalSOSClel.ES DE 
R.NF.DEl'J/ 

LIHIEOE3Cl&W)CS. Jl)Ml.t. :ll:i 
D»A!100. óDl- 350 IAW DE ~C»\R> 24 11110'11 ltl\Ql'UD,:llA'°llTA-1.ACOUPU:TA, ::::a"I LN lll 'NCLr "93'4.-t.12 ............... $ 1,zt).l) $oQAOO.OO ! 1,366..00 s 70.5rn.oo 

ADAPIADOR3S PA~ CIVEl!SOS CPlll.Ell ce 
FllFN'IFF:Flll7 

. 

TOIAL~.UO §M.6911.111 1 1~19..10 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN PIAVCON IVA 

ANEXO No a 
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